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En Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de 
abril de dos mil diecisiete (2017) previa citación se re-
unieron en el recinto del honorable Senado de la Re-

en pleno.

I

Llamado a lista
El Presidente del Senado, honorable Senador Óscar 

Mauricio Lizcano Arango, indica a la Secretaría llamar 
a lista, y contestan los siguientes honorables Senado-
res:

Registro de asistencia, honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Escaf Miguel

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araujo Rumie Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Besayle Fayad Musa

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruíz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Duran Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando

Acta número 65 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 5 de abril de 
2017

La Presidencia de los honorables Senadores: Óscar Mauricio Lizcano Arango, 
 Daira de Jesús Galvis Méndez e Iván Leonidas Name Vásquez.
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Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María 

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra Sotto Julio Miguel

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe

López Maya Alexander

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía 

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Urrutia Jalilie Faruk

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

Villadiego Villadiego Sandra Elena

Villalba Mosquera Rodrigo

Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-
dores

Álvarez Montenegro Javier Tato

Char Chaljub Arturo

Corzo Román Juan Manuel

Fernández Alcocer Mario Alberto

Gerlein Echeverría Roberto Víctor

Gnecco Zuleta José Alfredo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Sierra Grajales Luis Emilio

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

05-04-2017
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quó-
rum deliberatorio.

“Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
O R D E N D E L D Í A

Para la Sesión Plenaria del día miércoles 5 de abril 
de 2017

Hora: 4:00 p. m.
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Consideración y aprobación de las Actas núme-
ros: 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 45 correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días: 3, 4, 5, 11, 18, 19, 
25, 26 y 27 de octubre, 1°, 2, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 
24, 29 y 30 de noviembre y 5 y 7 de diciembre de 2016 
y sesiones extraordinarias de las Actas números: 50, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 01, 02 y 03 correspondientes a 
los días: 27 y 28 de diciembre de 2016, 7, 8, 13, 14 y 
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Lemos Uribe, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Cristó-
bal Rodríguez Hernández, Christian José Moreno Villa-
mizar, Nery Oros Ortiz y Eduardo José Taus de la Ossa.

 * * *
4. Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se dicta el régimen de remunera-
ción, prestaciones y seguridad social de los miembros 
de las asambleas departamentales y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Édinson Delgado Ruiz (Coordinador).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 731 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1059 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1101 de 2016.

Autor: señor Ministro: Ministro del Interior, doctor 
Juan Fernando Cristo Bustos.

 * * *
5. Proyecto de ley número 06 de 2016 Senado, por 

medio de la cual se establecen criterios de equidad de 
género en la adjudicación de las tierras baldías, vivien-

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
ras Maritza Martínez Aristizábal (Coordinador), Daira 
de Jesús Galvis Méndez y Nora María García Burgos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 524 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 664 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 851 de 2016.

Autoras: honorables Senadoras Maritza Martínez 
Aristizábal, Daira de Jesús Galvis Méndez y Nora Ma-
ría García Burgos.

 * * *
6. Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado, por 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Co-
lombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Hernán Francisco Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 605 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 795 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1060 de 2016.

Autor: señor Ministro de Transporte Jorge Eduardo 
Rojas Giraldo.

 * * *
7. Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado, por 

a

la Comisión Legal del Congreso de la República para 

21 de febrero y 6 de marzo de 2017 publicada en la 
Gaceta del Congreso números: 024, 040, 025, 026, 042, 
043, 044, 045, 023, 088, 117, 118, 119, 089, 090, 120, 
053, 091, 054, 112, 113, 114, 041, 115, 116, 201, 200, 
202, 203, 204, 205 y 206 de 2017.

IV
Lectura de ponencias y consideración de proyec-

tos en segundo debate
Proceso Especial para la Paz

1. Proyecto de Ley Estatutaria número 03 de 2017 
Senado, 06 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
Adopta el Estatuto de la Oposición Política y algunos 
derechos a las organizaciones políticas independientes.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 32 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 104 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 156 de 2017.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos.

Proceso Legislativo Ordinario
2. Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 

193 de 2016 Cámara, 

Dominio- y se dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 

Viviane Aleyda Morales Hoyos.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 983 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1102 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 148 de 2017.
Autores: Fiscal General de la Nación (e), doctora 

María Paulina Riveros Dueñas. 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Jorge 

Eduardo Londoño Ulloa.
 * * *

3. Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 
097 de 2015 Cámara, por medio de la cual se estable-
cen normas de protección y garantías contra abusos ha-
cia los usuarios de los servicios públicos domiciliarios 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Laureano Augusto Acuña Díaz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 639 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 783 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1094 de 2016.

Autores: honorables Representantes Sara Piedrahíta 
Lyons, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Ana María 
Rincón Herrera, Jairo Castiblanco Parra, Juan Felipe 
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la Defensa, Protección y Promoción de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorable Senadora 
Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 605 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 758 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 241 de 2016.

Autores: honorables Senadores Marco Aníbal Avira-
ma Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.

Honorables Representantes: Germán Carlosama 
López y Édgar Cipriano.

 * * *
8. Proyecto de ley número 48 de 2016 Senado, por 

la cual se institucionaliza el Día Nacional de la Toleran-
cia, la Solidaridad y la Convivencia.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 550 de 2016

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 748 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1105 de 2016.

Autor: honorable Senador Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

 * * *
9. Proyecto de ley número 05 de 2016 Senado, por 

medio de la cual se reglamenta la seguridad social inte-
gral y se dictan otras disposiciones, para los conducto-
res de servicio público de transporte terrestre automo-

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores Édinson Delgado Ruiz (Coordinador), Mauricio 
Delgado Martínez, Álvaro Uribe Vélez y Eduardo Enri-
que Pulgar Daza.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 523 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 891 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1105 de 2016.

Autor: honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

* * *
10. Proyecto de ley número 97 de 2016 Senado, 

por la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 606 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 781 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 963  de 2016.

Autores: honorables Senadores Carlos Fernando 
Galán Pachón, Rosmery Martínez Rosales, Iván Duque 
Márquez, Óscar Mauricio Lizcano Arango, Juan Ma-
nuel Galán Pachón. 

Honorable Representante: Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

* * *

11. Proyecto de ley número 31 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se regulan de los principios de pa-
ridad, alternancia y universalidad contemplados en la 
Constitución Política, para la consecución efectiva de 
la igualdad real de las Mujeres en la representación Po-
lítica y encargos directivos en las Ramas y Órganos del 
Poder Público y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Doris Clemencia Vega Quiroz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 605 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 881 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1036 de 2016.

Autoras: honorables Senadoras Claudia Nayibe 
López Hernández, Nora María García Burgos, Rosmery 
Martínez Rosales, Arleth Patricia Casado de López, So-
fía Alejandra Gaviria Correa, Viviane Aleyda Morales 
Hoyos, Doris Clemencia Vega Quiroz y Miryam Alicia 
Paredes Aguirre.

Honorables Representantes: Angélica Lozano Co-
rrea, Sandra Liliana Ortiz Nova, Ángela María Roble-
do.

* * *

12. Proyecto de ley número 30 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se reglamentan las coaliciones de 
Partidos y Movimientos Políticos a Corporaciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
 López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 545 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 703 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 925 de 2016.

Autores: honorables Senadores Claudia Nayibe 
López Hernández, William Jimmy Chamorro Cruz, Jorge 
Eliécer Prieto Rivero, Iván Leonidas Name Vásquez, 
Iván Cepeda Castro, y otros honorables Senadores.

Honorables Representantes: Angélica Lozano, Óscar 
Ospina, Inti Asprilla, Víctor Javier Correa Vélez, Car-
los Guevara, Guillermina Bravo, Ana Paola Agudelo y 
otros Representantes a la Cámara.

* * *

13. Proyecto de ley número 139 de 2016 Senado, 
por la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, adoptado 
el 12 de diciembre de 2015, en París, Francia.
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Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jorge Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 716 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 753 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1077 de 2016

Autores: señores Ministros: de Relaciones Exterio-
res, doctora María Ángela Holguín Cuéllar; Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia; 
Comercio Industria y Turismo, doctora María Claudia 
Lacouture; Vivienda Ciudad y Territorio, doctora Elsa 
Noguera; Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría; Minas y Energía, doctor Germán 
Arce Zapata; Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Luis Gilberto Murillo y Transporte Jorge Eduardo Ro-
jas Giraldo.

 * * *
14. Proyecto de ley número 44 de 2016 Senado, 

con las necesidades de niños y adolescentes y de las de-
más personas con protección especial del Estado.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 566 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 892 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1056 de 2016.

Autora: honorable Senadora María del Rosario Gue-
rra de la Espriella.

 * * *
15. Proyecto de ley número 135 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se crean y desarrollan las socieda-

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 731 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 938 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1056 de 2016.

Autores: honorables Senadores Iván Duque Már-
quez (autor principal), María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Álvaro Uribe Vélez, Susana Correa Borrero, 
Paloma Susana Valencia Laserna, José Obdulio Gavi-
ria Vélez, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Alfredo Ra-
mos Maya, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía 
Mejía, Nohora Stella Tovar Rey, León Rigoberto Barón 
Neira, Alfredo Rangel Suárez, Fernando Nicolás Araú-
jo Rumié, Orlando Castañeda Serrano, Éverth Busta-
mante García, Jaime Alejandro Amín Hernández, Ruby 
Thania Vega de Plazas, Paola Andrea Holguín Moreno 
y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

 * * *

16. Proyecto de ley número 27 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas de protec-
ción para los productores del sector agropecuario y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar (Coordinador).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 527 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 664 de 2015.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 837 de 2016.

Autores: honorable Senador Ernesto Macías Tovar.
Honorable Representante: Rubén Darío Molano Pi-

ñeros.
 * * *

17. Proyecto de ley número 13 de 2016 Senado, 
acumulado 10 de 2016 Senado, por la cual se estable-
ce el reajuste anual de pensiones acumulado con Pro-

de la cual se incrementan las pensiones de forma anual 
en el mismo porcentaje en que se incrementa el salario 
mínimo legal mensual vigente”.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Luis Évelis Andrade Casamá, Jesús Alberto Castilla 

 (Coordinadora).
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 525 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 696 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 173 de 2017.
Autores: honorables Senadores  López 

Maya y Segundo Senén Niño Avendaño.
 * * *

18. Proyecto de ley número 02 de 2016 Senado, 

-
ciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Guillermo Antonio Santos Marín.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 523 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 692 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 886 de 2016.

Autora: honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 
Hoyos.

 * * *
19. Proyecto de ley número 58 de 2016 Senado, 

por el cual se prohíbe la producción, comercialización, 
-

tos y materias primas que puedan ser nocivas a la salud 
individual y colectiva.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Álvaro Uribe Vélez, Antonio José Correa Jiménez 
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Édinson Delgado Ruiz y Honorio Miguel Henríquez Pi-
nedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 549 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 664 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 873 de 2016.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, 
Orlando Castañeda Serrano, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Édinson Delgado Ruiz, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Antonio José Co-
rrea Jiménez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Car-
los Felipe Mejía Mejía 

 * * *
20. Proyecto de ley número 36 de 2016 Senado, 

por el cual se declara patrimonio Cultural, Artístico y 
Folclórico de la Nación, el encuentro de música colom-
biana y Andina del Queremal, celebrado en el municipio 
de Dagua, Valle del Cauca.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Nidia Marcela Osorio Salgado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 546 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 766 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1040 de 2016.

Autores: honorables Representantes Javier Mauricio 
Delgado Martínez y Álvaro López Gil.

 * * *
21. Proyecto de ley número 118 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y 

ocasión del primer centenario de su natalicio.
Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-

dores Paola Andrea Holguín Moreno y Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 648 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 795 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 942 de 2016.

Autores: honorables Senadores Iván Duque Márquez, 
Álvaro Uribe Vélez, Alfredo Ramos Maya, Paloma Su-
sana Valencia Laserna, Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez, Fernando Nicolás Araújo Rumié, León Rigoberto 
Barón Neira, Carlos Felipe Mejía Mejía, María del Ro-
sario Guerra de la Espriella, Nohora Stella Tovar Rey, 
Éverth Bustamante García, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Ernesto Macías To-
var, Alfredo Rangel Suárez, Paola Andrea Holguín Mo-
reno, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Orlando Cas-
tañeda Serrano, Thania Vega de Plazas, Susana Correa 
Borrero, Horacio Serpa Uribe, Carlos Fernando Galán 
Pachón y Roberto Víctor Gerléin Echeverría.

 * * *

22. Proyecto de ley número 89 de 2016 Senado, 
por la cual se garantiza la estabilidad laboral reforzada 
de los miembros de la Fuerza Pública con disminución 
de la capacidad psicofísica y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores Thania Vega de Plazas y Marcos Aníbal Avirama 
Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 607 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 961 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 999 de 2016.

Autores: honorables Senadores Thania Vega de Pla-
zas, Álvaro Uribe Vélez, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Paloma Susana Valencia Laserna, Rigo-
berto Barón Neira, Alfredo Rangel Suárez, Iván Duque 
Márquez, Fernando Nicolás Araújo Rumié, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Orlando Castañeda Serrano, Daniel 
Alberto Cabrales Castillo, Éverth Bustamante García, 
Alfredo Ramos Maya, Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Nohora Stella Tovar 
Rey, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Susana Co-
rrea Borrero.

 * * *
23. Proyecto de ley número 32 de 2016 Senado, 

-
lidades para contratar.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jaime Alejandro Amín Hernández.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 546 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 650 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 914 de 2016.

Autor: honorable Senador Carlos Felipe Mejía Me-
jía.

 * * *
24. Proyecto de ley número 90 de 2016 Senado, 

por la cual se estable un trato humanitario a miembros 
de la fuerza pública con disminución de su capacidad 
psicofísica privados de la libertad y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 607 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 851 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 999 de 2016.

Autores: honorables Senadores Thania Vega de Pla-
zas Álvaro Uribe Vélez, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Paloma Susana Valencia Laserna, Rigo-
berto Barón Neira, Alfredo Rangel Suárez, Iván Duque 
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Márquez, Fernando Nicolás Araújo Rumié, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Orlando Castañeda Serrano, Daniel 
Alberto Cabrales Castillo, Éverth Bustamante García, 
Alfredo Ramos Maya, Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Nohora Stella Tovar 
Rey, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Susana Co-
rrea Borrero.

 * * *
25. Proyecto de ley número 169 de 2016 Senado, 

acumulado 157 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se crea la Política contra la pérdida y desperdicio de 
Alimentos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Eduardo Enrique Pulgar Daza, Édinson Delgado 
Ruiz y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 208 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 410 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 928 de 2016.

Autores: honorables Senadores Eduardo Enrique 
Pulgar Daza, Maritza Martínez Aristizábal, Orlando 
Castañeda Serrano, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Nidia Marcela Osorio Salgado, Daniel Alberto Cabra-
les Castillo.

Honorable Representante: Santiago Valencia Gonzá-
lez.

* * *
26. Proyecto de ley número 173 de 2016 Senado, 

por la cual se garantiza presentaciones sociales a las 
madres comunitarias que se asocien o creen fundacio-
nes operadoras de programas de primera infancia.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Álvaro Uribe 
Vélez y Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 236 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 304 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 368 de 2016.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez 
y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

 * * *
27. Proyecto de ley número 59 de 2016 Senado, 

-
tiva prestación del servicio de salud oncopediatrica a 

sus derechos fundamentales.
Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-

res Honorio Miguel Henríquez Pinedo (Coordinador), 
Sofía Alejandra Gaviria Correa, Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, Álvaro Uribe Vélez y Orlando Castañe-
da Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 566 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 872 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1006 de 2016.

Autores: honorables Senadores Carlos Felipe Mejía 
Mejía, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Álvaro Uribe 
Vélez, María del Rosario Guerra de la Espriella, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Ernesto Macías Tovar, Fer-
nando Nicolás Araújo Rumié, Daniel Alberto Cabrales 
Castillo y Orlando Castañeda Serrano.

 * * *
28. Proyecto de ley número 99 de 2016 Senado, 

dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Jorge Eliéser Prieto Riveros.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 608 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 747 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 1104 de 2016.
Autor: honorable Senador Jorge Eliéser Prieto Ri-

veros.
 * * *

29. Proyecto de ley número 91 de 2016 Senado, 
-

la Autoridad de Protección de Datos para que proteja 
los derechos de las colombianas y de los colombianos 
frente a la recolección y el tratamiento internacional de 
datos personales.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jaime Alejandro Amín Hernández.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 608 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 795 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 929 de 2016.

Autores: honorables Senadores Jaime Alejandro 
Amín Hernández, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ál-
varo Uribe Vélez, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe 
Mejía Mejía y Daniel Alberto Cabrales Castillo.

 * * *
30. Proyecto de ley número 66 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se establecen mecanismos para ga-
rantizar la asistencia de los congresistas y funcionarios.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Alfredo Rangel Suárez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 606 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 823 de 2015.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 820 de 2016. 
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Autores: Bancada Partido Centro Democrático, 
Mano Firme Corazón Grande.

 * * *
31. Proyecto de ley número 53 de 2016 Senado, 

-

incidente de desacato.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Hernán Francisco Andrade Serrano.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 548 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 676 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 851 de 2016.
Autor: honorable Senador Luis Fernando Duque 

García.
 * * *

32. Proyecto de ley número 112 de 2015 Senado, 

favor de las víctimas y se dictan otras disposiciones.
Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-

res 
Correa, Yamina Pestana Rojas y Orlando Castañeda 
Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 876 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1027 de 2015.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 929 de 2016.

Autores: honorables Senadores Orlando Castañeda 
Serrano, Alfredo Ramos Maya, Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo, Iván Duque Márquez, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié. 

 * * *
33. Proyecto de ley número 11 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas de protec-
ción para personas con discapacidad y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Orlando Castañeda Serrano (coordinador), Nadia 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Sofía Alejandra Ga-
viria Correa y Luis Évelis Andrade Casamá.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 540 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 283 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1053 de 2016.

Autores: honorables Senadores Orlando Castañe-
da Serrano, Iván Duque Márquez, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Álvaro Uribe Vélez y Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo.

Honorable Representante: Margarita Restrepo Aran-
go.

 * * *
34. Proyecto de ley número 35 de 2016 Senado, 

social del Estado Centro Dermatológico Federico Lle-
ras Acosta y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Doris Clemencia Vega Quiroz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 546 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 851 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1124 de 2016.

Autor: honorable Senador Édinson Delgado Ruiz.
 * * *

35. Proyecto de ley número 15 de 2015 Senado, 

.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Jaime Enrique Durán Barrera.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 526 de 2015.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 969 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 542 de 2016.
Autor: honorable Senador Édinson Delgado Ruiz.

 * * *
36. Proyecto de ley número 50 de 2015 Senado, 

dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Antonio José Correa Jiménez.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 599 de 2015.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 942 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 242 de 2016.
Autor: honorable Senador Armando Alberto Bene-

detti Villaneda.
 * * *

37. Proyecto de ley número 62 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se promueve, se fomenta, se regula, 
se orienta y se controla el aprovechamiento terapéutico 
y turístico de los balnearios termales y el uso de aguas 
termales.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Andrés Felipe García Zuccardi.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 605 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1002 de 2015.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1104 de 2016.
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Autor: honorable Senador Marco Aníbal Avirama 
Avirama.

 * * *
38. Proyecto de ley número 42 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se reglamenta la profesión de In-
geniería Agropecuaria y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Guillermo Antonio Santos Marín.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 547 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 692 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1142 de 2016.

Autor: honorable Senador Juan Diego Gómez Jimé-
nez.

 * * *
39. Proyecto de ley número 170 de 2016 Senado, 

y se dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

José David Name Cardozo.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 935 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1036 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 95 de 2017.
Autores: honorables Senadores Óscar Mauricio 

Lizcano Arango, William Jimmy Chamorro Cruz, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Jaime Enrique Durán Barrera 
y José David Name Cardozo.

 * * *
40. Proyecto de ley número 101 de 2016 Senado, 

por el cual se brindan condiciones para mejorar la cali-
dad de vida del adulto mayor.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Álvaro Uribe Vélez Nadia Georgette 

Henríquez Pinedo.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 608 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 872 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 1142 de 2016.
Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, 

María del Rosario Guerra de la Espriella, Ernesto Ma-
cías Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié y Carlos 
Felipe Mejía Mejía.

 * * *
41. Proyecto de ley número 57 de 2016 Senado, 

por el cual se establecen condiciones para la protección 
y cuidado de la niñez – Ley Isaac.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Orlando Castañeda Serrano (Coordinador), Nadia 

y Eduardo Enrique Pulgar Daza.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 549 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 872 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 1077 de 2016.
Autor: honorable Senador Luis Fernando Duque 

García.
 * * *

42. Proyecto de ley número 43 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se incentiva la sostenibilidad am-
biental y el uso productivo de la Guadua, en la recu-
peración de la identidad y valores del paisaje cultural 
cafetero colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res Daniel Alberto Cabrales Castillo y Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 547 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 892 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 1129 de 2016.

Autora: honorable Senadora María del Rosario Gue-
rra de la Espriella.

 * * *
43. Proyecto de ley número 85 de 2016 Senado, 

para la conformación de las áreas metropolitanas.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Roosvelt Rodríguez Rengifo.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 605 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 719 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-

ta del Congreso número 1106 de 2016.
Autores: honorables Senadores Carlos Enrique Soto 

Jaramillo y Óscar Mauricio Lizcano Arango.
 * * *

44. Proyecto de ley número 111 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la autonomía de las 
instituciones técnicas profesionales, instituciones tecno-
lógicas, escuelas técnicas, instituciones universitarias o 
escuelas tecnológicas que no son universidades de con-

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Rosmery Martínez Rosales.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 649 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 782 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 157 de 2017.
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Autores: honorables Senadores Rosmery Martínez 
Rosales y Segundo Senén Niño Avendaño.

 * * *
45. Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

-
rantizar los derechos laborables, culturales y de autor 
de los actores y actrices en Colombia.

Ponentes para segundo debate: honorables Senado-
res Jorge Iván Ospina Gómez (coordinador), Antonio 
José Correa Jiménez, Jesús Alberto Castilla Salazar, 

 y Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 186 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 392 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 173 de 2017, 208 de 2017.

Autores: honorables Senadores Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, Jorge Iván Ospina Gómez, Car-
los Fernando Galán Pachón, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Nadia 

Nidia Marcela Osorio Salgado, Doris Clemencia Vega 
Quiroz, Iván Cepeda Castro.

Honorables Representantes: Angélica María Loza-
no, Silvio Correa, Mauricio Salazar y otros.

* * *
46. Proyecto de ley número 162 de 2016 Senado, 

117 de 2015 Cámara, por medio de la cual se esta-
blecen medidas en contra de la pesca ilegal y el delito 
de ilícita actividad de pesca en el territorio marítimo 
colombiano.

Ponentes para segundo debate: honorables Senado-
res Daira de Jesús Galvis Méndez, Guillermo García 
Realpe, Teresita García Romero, Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo, Luis Emilio Sierra Grajales y Ernesto 
Macías Tovar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 722 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1037 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 192 de 2017.

Autor: Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Aurelio Iragorri Valencia. 

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO.

La Primera Vicepresidenta,
DAIRA DE JESÚS GALVÍS MÉNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y de conformi-
dad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría 
se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán 
en la próxima sesión.

Proyectos pendientes para segundos debates dentro 
del trámite legislativo ordinario.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado, por 

la cual se reglamentan los estándares de calidad y ha-
bitabilidad en la vivienda de interés social.

• Proyecto de ley número 11 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se establecen medidas de protección 
para personas con discapacidad y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2015 Senado, por 

.
• Proyecto de ley número 50 de 2015 Senado, por 

otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 62 de 2015 Senado, por 

medio del cual se promueve, se fomenta, se regula, se 
orienta y se controla el aprovechamiento terapéutico y 
turístico de los balnearios termales y el uso de aguas 
termales.

• Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado, por 
a

crea la Comisión Legal del Congreso de la República 
para la Defensa, Protección y Promoción de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 66 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se establecen mecanismos para ga-
rantizar la asistencia de los congresistas y funciona-
rios.

• Proyecto de ley número 112 de 2015 Senado, 

favor de las víctimas y se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 02 de 2016 Senado, por 

-
siciones.

• Proyecto de ley número 05 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral y se dictan otras disposiciones, para los conduc-
tores de servicio público de transporte terrestre auto-

.
• Proyecto de ley número 13 de 2016 Senado Acu-

mulado 10 de 2016 Senado, por la cual se establece el 
reajuste anual de pensiones acumulado con Proyecto 
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incrementan las pensiones de forma anual en el mismo 
porcentaje en que se incrementa el salario mínimo le-
gal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se establecen medidas de protección 
para los productores del sector agropecuario y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 30 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se reglamentan las coaliciones de 
Partidos y Movimientos Políticos a Corporaciones.

• Proyecto de ley número 31 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se regulan de los principios de pari-
dad, alternancia y universalidad contemplados en la 
Constitución Política, para la consecución efectiva de 
la igualdad real de las Mujeres en la representación 
Política y encargos directivos en las ramas y órganos 
del poder público y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 32 de 2016 Senado, por 

-
dades para contratar.

• Proyecto de ley número 35 de 2016 Senado, por 

social del estado centro dermatológico Federico Lle-
ras Acosta y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2016 Senado, por 
el cual se declara patrimonio Cultural, Artístico y Fol-
clórico de la Nación, el encuentro de música colombia-
na y Andina del Queremal, celebrado en el municipio 
de Dagua, Valle del Cauca.

• Proyecto de ley número 42 de 2016 Senado, por 
medio del cual se reglamenta la profesión de Ingenie-
ría Agropecuaria y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 43 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se incentiva la sostenibilidad ambien-
tal y el uso productivo de la Guadua, en la recupera-
ción de la identidad y valores del paisaje cultural cafe-
tero colombiano.

• Proyecto de ley número 44 de 2016 Senado, por 

y se priorizan los espacios públicos en armonía con 
las necesidades de niños y adolescentes y de las demás 
personas con protección especial del Estado.

• Proyecto de ley número 48 de 2016 Senado, por 
la cual se institucionaliza el día nacional de la toleran-
cia, la solidaridad y la convivencia.

• Proyecto de ley número 53 de 2016 Senado, por 

-
dente de desacato.

• Proyecto de ley número 57 de 2016 Senado, por 
el cual se establecen condiciones para la protección y 
cuidado de la niñez – ley Isaac.

• Proyecto de ley número 58 de 2016 Senado, por 
-

portación, importación y distribución de los productos 
y materias primas que puedan ser nocivas a la salud 
individual y colectiva. 

• Proyecto de ley número 59 de 2016 Senado, por 

prestación del servicio de salud oncopediátrica a los 

derechos fundamentales.
• Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado, por 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Co-
lombia, la Ley de infraestructura y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 85 de 2016 Senado, por 

la conformación de las áreas metropolitanas.
• Proyecto de ley número 89 de 2016 Senado, por 

la cual se garantiza la estabilidad laboral reforzada 
de los miembros de la Fuerza Pública con disminución 
de la capacidad spicofísica y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2016 Senado, por 
la cual se estable un trato humanitario a miembros de 
la fuerza pública con disminución de su capacidad psi-
cofísica privados de la libertad y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 91 de 2016 Senado, por 

-
ridad de Protección de Datos para que proteja los de-
rechos de las colombianas y de los colombianos frente 
a la recolección y el tratamiento internacional de datos 
personales.

• Proyecto de ley número 95 de 2016 Senado, por 
la cual se dictan disposiciones relacionadas con el 
ejercicio de la profesión de abogado.

• Proyecto de ley número 97 de 2016 Senado, por 
la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2016 Senado, por 

-

dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 101 de 2016 Senado, 

por el cual se brindan condiciones para mejorar la ca-
lidad de vida del adulto mayor.

• Proyecto de ley número 111 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la autonomía de las 
instituciones técnicas profesionales, instituciones tec-
nológicas, escuelas técnicas, instituciones universita-
rias o escuelas tecnológicas que no son universidades 

.
• Proyecto de ley número 118 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y 

ocasión del primer centenario de su natalicio.
• Proyecto de ley número 125 de 2016 Senado, 

017 de 2016 Cámara, 

proteger los mecanismos de participación democráti-
ca.

• Proyecto de ley número 135 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se crean y desarrollan las socie-

.
• Proyecto de ley número 139 de 2016 Senado, 

por la cual se aprueba el “Acuerdo de Paris”. Adopta-
.
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• Proyecto de ley número 169 de 2016 Senado 
Acumulado 157 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se crea la Política contra la perdida y desperdicio de 
Alimentos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 162 de 2016 Senado, 
117 de 2015 Cámara, por medio de la cual se esta-
blecen medidas en contra de la pesca ilegal y el delito 
de ilícita actividad de pesca en el territorio marítimo 
colombiano.

• Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

garantizar los derechos laborables, culturales y de au-
tor de los autores y actrices en Colombia.

• Proyecto de ley número 170 de 2016 Senado, 
-

rior y se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 173 de 2016 Senado, 

por la cual se garantiza presentaciones sociales a las 
madres comunitarias que se asocien o creen fundacio-
nes operadoras de programas de primera infancia.

• Proyecto de ley número 198 de 2016 Senado, 
216 de 2016 Cámara, por medio de la cual se crea el 
reconocimiento por la Paz, Diana Turbay.

Están hechos todos los anuncios señor Presidente, 
para la siguiente sesión plenaria.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el Orden de día para la presente sesión y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 62
Total: 62 votos.

Votación nominal al Orden del Día para la 
presente sesión

Honorables Senadores
Por el SÍ

Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana

Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
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05.04.2017
En consecuencia, no ha sido aprobado el Orden del 

Día para la sesión plenaria del día de hoy.
Por Secretaría se da lectura a una proposición pre-

sentada por el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición leída y cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Proposición Aditiva número 104
-

tor Humberto Martínez Neira, para que responda el 
siguiente cuestionario:

Para que responda el siguiente formulario:
• ¿Qué análisis tiene la Fiscalía acerca del fenómeno 

del pandillismo asociado a hechos criminales?
• ¿Qué análisis tiene la Fiscalía acerca de los efectos 

• ¿Qué cifras tiene la Fiscalía respecto de los deli-

(Código Penal Capítulo II) cometidos en el período 
2010-2017; Cuántas imputaciones, cuántas condenas 
proferidas, cuántas personas en prisión, cuántos proce-
sos abiertos? ¿Tiene la Fiscalía discriminación de edad 
y sexo, ciudad de origen de los imputados, condenados 
y presos como responsables de violación de Capítulo II 
del Código Penal?

• ¿Qué cifras tiene la Fiscalía acerca de la aplica-
ción del artículo 97 de la Ley 1708 de 2014, Código 
de Extinción de Dominio en cuanto a la imposición de 
Medidas Cautelares y destrucción de Bienes Inmue-
bles? ¿Cuántos Inmuebles han sido destruidos desde la 
entrada en vigencia de la Ley 1708, de las denominadas 

• ¿Considera la Fiscalía que las normas vigentes son 
-

Invítese al señor director de la Policía Nacional, 

• ¿Qué es una pandilla, en términos criminológicos?
• ¿Cómo diferenciarla de otros grupos como por 

ejemplo parches, combos, bandas criminales Bacrim?
• ¿Cómo actúan?

• ¿Quiénes la integran?
• ¿En dónde operan? ¿Cuál es el escenario criminó-

geno en el que surgen?

• ¿Cuántos jóvenes las integran?
-

gelo?
• ¿Qué acciones han adelantado para combatirlas?
• ¿Qué preparación tiene la Policía Nacional para 

enfrentar este fenómeno?
• ¿Qué correlación existe entre la presencia de pan-

dillas y las cifras de criminalidad (homicidios, peleas 

callejeras, hurtos), en las ciudades más azotadas por 
este fenómeno?

• ¿Cuáles son las cifras de criminalidad (homici-
dios, hurtos, atracos, lesiones personales) en el período 
2010 – 2017 de las ciudades de:

Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Quibdó, Tu-
maco, Pradera, Florida (Valle), Neiva y Soacha?

Presentada por:
Hernán Francisco Andrade Serrano, Antonio José 

Correa Jiménez.
05. IV. 2017
La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 

el siguiente punto del Orden del Día.
IV

Lectura de ponencias y consideración de pro-
yectos en segundo debate

PROCESO ESPECIAL PARA LA PAZ
Proyecto de Ley Estatutaria número 03 de 2017 

Senado, 06 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
adopta el Estatuto de la Oposición Política y algunos 
derechos a las organizaciones políticas independien-
tes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Ponente, Roy Leonardo Barreras Mon-
tealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo Ba-
rreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias, señor Presidente, también la plena-
ria del Senado, hoy que debatió largamente el estatuto 
de la oposición conoce y le recuerdo en qué quedamos 
en la sesión pasada, estando a punto de votar el Sena-
dor Évelis Andrade y el Senador Marcos Avirama, nos 
trajeron unas proposiciones trabajadas con los pueblos 
indígenas y con la ONIC, y el Senador Jaime Amín, nos 
presentó una decena de proposiciones por supuesto del 
Centro Democrático; por eso suspendimos en ese mo-
mento el debate y no iniciamos la votación que estaba 
lista para ofrecer un informe hoy sobre esas proposicio-
nes que deberían ser como lo fueron respetuosamente 
consideradas.

Les informo entonces a los Senadores indígenas 
que, revisadas sus proposiciones, este ponente y Go-

-
tículo quinto de principios rectores y que adiciona un 
principio rector denominado diversidad étnica. De la 
misma manera este ponente y el Gobierno han avalado 

-
nador Luis Évelis Andrade, que adiciona un parágra-
fo estableciendo la promoción de garantías y acciones 

-
mientos políticos de la minoría étnicas.

Adicionalmente, preguntaría yo respetuosamente al 
Senador Jaime Amín, tuve a bien reunirme con él esta 
mañana, mi equipo legislativo con el suyo, de las 10 
proposiciones que presentó el Senador Jaime Amín a 
nombre del Centro Democrático y de las proposicio-
nes que presento el Senador Alfredo Rangel, 5 de ellas 
hemos desde la ponencia considerado 8 de esas propo-
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siciones, proposiciones que no solamente pueden ser 
avaladas sino que sí el Centro Democrático, considera 
como lo considero cuando las radicó que esas propo-
siciones mejoran el proyecto y lo hacen digno de su 
apoyo, por supuesto estamos listos a incorporarla, una 
vez que tomen los señores Senadores del Centro De-
mocrático, esa decisión.

De suerte que, señor Presidente, para infórmele a su 
señoría que conduce sabiamente este debate, esta rendi-
do el informe que restaba antes de votar y lo resumo de 
esta manera: Dos de las proposiciones de los Senadores 
indígenas han sido avaladas e incorporadas y estamos 
a la espera que el Senador Jaime Amín y el Centro De-
mocrático, nos informe si le parece que las 8 de las 10 

-

apoyar el estatuto de la oposición y contar con su vota-
ción, una vez que ellos le informen a la plenaria su po-
sición sobre el estatuto y el Senador Amín, nos cuente 
su decisión estamos listos. Una vez le decía señor Pre-
sidente, que el Senador Jaime Amín, si así lo considera 
su señoría y el propio Senador Amín, le informa a la 
mesa y a la plenaria si al haber encontrado viable 8 de 
esas 10 proposiciones a ellos les parece, a esa bancada 
que con esas mejorar acompañan el estatuto estaríamos 
listos a votarlos con esas 10 proposiciones incorpora-
das, la decisión es por supuesto respetuosa y del centro 
democrático, eso es lo que queda pendiente.

Está listo el informe para que votemos, podamos 
pensar a votar.

Está bien Senador Roy, yo quiero actualizar la ple-
naria que ya todos hablamos, ya hicimos un debate, ya 
votamos el informe de ponencia, lo que queda por votar 
era simplemente el articulado.

Roy estaba haciendo, el Senador Roy estaba hacien-
do una conciliación dentro de esa, dentro de esa conci-
liación le quiero dar la palabra al Senador Jaime Amín, 
quien si le aprobamos unas proposiciones Entiendo, 8 
de 10 entonces el Centro Democrático estaría en la con-
ciliación.

Tiene la palabra el Senador Jaime Amín, que le 
aceptamos de sus 10 proposiciones 8 para que el Cen-
tro Democrático, nos acompañe en esta votación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

Hernández:
Gracias, señor Presidente, en esta intervención voy 

a tratar de explicar porque a pesar de la amplitud con 
la que ha presentado nuestro colega el Senador Roy 
Barreras, coordinador ponente del proyecto lo que yo 
llame las proposiciones para que quedaran como cons-
tancias históricas, cuando se revisaran los anales del 
Congreso, la exposición de motivos y todos los asun-
tos que se relacionan con la discusión de esta proyecto 
de Ley, que bueno es recordarlo, está tramitándose por 
la vía del Fast Track, que es un procedimiento que no 
avala de ninguna manera el Centro Democrático.

Dicho esto señor Presidente, debemos decir que hay 
inclusive normas que son de fondo que el Centro De-
mocrático a través de algunos de sus voceros expreso 
serías inquietudes y reparos frente al desafío de aprobar 
por ejemplo un estatuto que para leer solamente un acá-
pite del artículo quinto de los principios rectores dice lo 

el proceso de la reincorporación política de los acto-
res en armas requiere el respeto efectivo del derecho a 
la oposición política, esto sería tal como lo está apro-
bando consagrar una norma que permita que cualquier 
actor en armas en el futuro que agreda a la sociedad co-
lombiana, que la lastime, que la ofenda puede recibir de 
parte del Congreso de la República la patente de corso 
y el permiso para ejercer la actividad política y llegar a 
cargos de representación popular.

que el partido tiene que ser consecuente con la posición 
que ya el país le conoce frente a la desarticulación del 
ordenamiento jurídico constitucional frente al adefesio 
del Fast Track. A nuestro juicio cuando presentamos 
estas proposiciones y otras en compañía del Senador 
Alfredo Rangel, lo hicimos con el propósito deliberado 
de que la sociedad colombiana, los académicos y aun 
congresos posteriores al revisar estas normas que segu-
ramente serán aprobadas de manera, como una aplana-
dora por parte de la Unidad Nacional, quisimos dejar 
la constancia o el testimonio histórico del desfase nor-
mativo y del abismo al que estamos saltando en el país 
desde el punto de vista institucional aprobando estas 

de personas que han agredido a la sociedad colombiana 
con el uso de las armas de manera ilegítima y perma-
nente.

Con esas aseveraciones, señor Presidente, quiero 
manifestar a nombre del partido que no votaremos el 
informe con el que termina la ponencia de este estatuto 
que está siendo aprobado por Fast Track. Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Entonces, Senadora Rosmery Martínez, que dice 
que tiene una proposición quiere preguntar sobre su 
proposición. Yo le pediría al Senador Roy Barreras, 
Senador Roy que estuviera atento, Senador Roy, le in-
formo que el Centro Democrático anuncia que no va a 
votar el informe, le voy a dar palabra a la doctora Ros-
mery que le quiere hacer una pregunta.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Ya, tengo la respuesta para la Senadora Rosmery, si 
usted me permite.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Rosmery Artínez 
Rosales:

Gracias Presidente, no, simplemente le estaba recor-
dando al ponente, al doctor Roy Barrera, el artículo 18 
la Sentencia 122 del 2011, donde habla de las minorías, 
el ponente me dice que no van a incluir las minorías, 
pero yo no hablo de minorías porque no esté la oposi-
ción, la oposición debe estar en la Mesa Directiva, lo 
que hay que tener en cuenta, doctor Roy Barreras, esta 
sentencia, la 122 del 2011, se supone que el estatuto 
de oposición lo que estamos haciendo es para que ten-
ga una garantía a ello, yo solo quiero dejar constancia 
y pediría al pleno de la plenaria que revisara porque 
estamos omitiendo que las minorías estén en la Mesa 
Directiva. Gracias señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Y vamos a volver a abrir el debate entonces.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Carlos Enrique Soto 

Señor Presidente muchas gracias. Aunque yo ya ha-
bía intervenido y se había aprobado el informe y estoy 
de acuerdo, pero esto es en el articulado porque creo 
que estamos es sobre el articulado; artículo 31, yo no 
lo puedo entender, por lo menos digerir bien, dice lo 
siguiente: En el marco del sistema integral seguridad 
para el ejercicio de la política, el Gobierno nacional, 
estructura programas de protección y seguridad con 
enfoque diferencial y de género para los directivos y 
miembros de las organizaciones políticas declaradas en 
oposición.

Yo sí quiero, pues, y hago la observación por lo si-
guiente, dos cosas, yo tengo la concepción de que el 
Estado tiene que darle las garantía a todos, que eso es 
la responsabilidad del Estado, pero además lo que no 
puedo entender y la diferenciación de género a que 

¿A quién?, no 
entiendo, no entiendo; a quien el Gobierno tiene que 
diseñar un esquema especial para quién, para qué tipo 
de género porque es que género es todo, son mujeres, 
hombre y podría reconocerse también otro tipo de gé-
nero, pero a mí eso me queda como tan inmensamente 
confuso que sí quisiera por lo menos que este Congreso 
entienda, pero muchísimo más que lo entienda los co-
lombianos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Muchas gracias señor Presidente, bueno entonces 
sobre lo primero pues ya informó el señor Presiden-
te del Senado y entendemos por el dicho del Senador 
Amín, que el Centro Democrático, no va a acompañar 
el proyecto, ni sus proposiciones, entonces vamos a 
proceder, cuando lo ordene el Presidente de la Corpo-
ración a votar con la inclusión de las dos proposiciones 
de las comunidades indígenas, la proposición de la Se-
nadora Rosmery Martínez, que hemos considerado, no 
ha sido avalada, no resulta pertinente, la reglamenta-
ción en esta ley de funciones para la autoridad electoral 
y, no hay otras proposiciones en discusión.

Le respondo a mi compañero el Senador Carlos En-
rique Soto y que sepa, además el país Senador Soto que 
hoy le respondo con más gusto que nunca y sabe su 
familia, y sabe su partido por qué lo digo, porque usted 
es uno de los mejores Senadores de Colombia y espero 
que lo siga siendo.

Le contesto, no se trata de diseñar esquemas de se-
guridad para un género o el otro, se trata de que en el 
diseño de los esquemas de seguridad hay un enfoque 

-
misiones de víctimas y como seguramente la comisión 
de verdad que hoy se echó a andar en el decreto, deter-

colombiano víctimas de feminicidio, víctimas por ser 
mujeres, ha habido miembros de la comunidad LGTBI 
perseguidos por su naturaleza, por su condición, a eso 

De manera Presidente que con esas precisiones es-
taríamos listos de acuerdo a la reglamentación del pro-
cedimiento legislativo especial a votar el articulado en 
bloque incluyendo las dos proposiciones de las comu-
nidades indígenas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernandez:

No Presidente, yo sí quisiera pedir con todo respeto 
que se haga un debate riguroso; entre otras cosas doctor 
Roy Barreras porque aquí nos engañaron, usted nos en-
gañó, usted nos dijo en las sesiones de las comisiones 
conjuntas, lo dijo ahí parado en ese atril en un acuerdo 
de buena fe en el que decidimos no insistir en la vota-
ción de algunas proposiciones que se decía que estaban 
avaladas, dijo que no nos preocupáramos que usted se 
comprometía a meterlas en la ponencia para esta plena-
ria, pero no fue así.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Así fue. Están. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernandez:

No, no fue así.
Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-

dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:
Ya le explico ahora Senadora.
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

No están Senador. Yo sé leer y leí la ponencia que 
viene para esta.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Pues no están todas. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

pela la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Para este debate y no están. Quiero señalar cuáles 
son las que no están, por ejemplo. Aquí se estableció 
que una de las garantías del estatuto estos son los pro-
blemas que se presentan cuando a uno le ponen a un 
ponente de un partido mayoritario que no es de opo-

-
mente eso termina saliendo mal. Y yo quiero lamentar 
digamos que nosotros aquí actuamos de buena fe.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Excúseme un segundo, es que le quiero.
 Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Perdóneme que yo voy a intervenir completo. Gra-
cias Presidente. Quiero volver a insistir en que yo la-
mento que actuamos nosotros de buena fe en las co-
misiones primeras conjuntas, no insistiendo en que se 
votaran las proposiciones que hicimos, porque e po-
nente el doctor Roy Barreras nos dijo y nos aseguró que 
incorporaría 7 de las 9 proposiciones que presentamos. 
Aquí si quieren podemos pedir el video y ver a cuáles 
dijo él que se comprometía a incorporar y no las incor-
poraron; yo lamento esa actuación de mala fe, y ahora 
pretenden que votemos en bloque todo pupitriado sin 
debatir. No, a mí me da mucha pena, yo exijo respeto 
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para los ciudadanos de Colombia y para la oposición 
de Colombia.

Nosotros somos uno de los partidos de oposición 
y no vamos a permitir que un Senador y las mayorías 
que no son de la oposición nos vengan a pupitriar y a 
imponer las pocas garantías que llevamos la bobada de 
27 años esperando. Así que pido que se haga un debate 
riguroso y lo pediría al señor Presidente que nos permi-
ta dar el debate. ¿Cuáles fueron las proposiciones que 
no se incorporaron?, lo dijo con absoluta claridad y lo 
vuelvo a insistir. En la ponencia por ejemplo habíamos 
dicho que se asegurara que la oposición tendría 
representación no solamente en las mesas directivas 
de las plenarias sino también de las comisiones, no se 
incorporó, no se incorporó, esa fue una de las cosas que 
usted aquí en ese mismo atril mencionó uy dijo que sí 
iba a incorporar, no está.

Segundo, hicimos una proposición rigurosa porque 
aquí como lo saben todos los colombianos, de nada nos 
sirve que nos den 30 minutos en los medios de comu-
nicación, derecho a réplica, hablar con los medios de 
publicidad, del Estado, si la plata la siguen manejando 
con mermelada, con clientelismo y con corrupción, la 
plata pública y el presupuesto público es el mayor des-
equilibrio de la competencia política en Colombia, eso 
lo sabe cualquiera. En medio de este mar de mermela-
da, de clientelismo y de corrupción, es imposible que 
haya garantías no solo para los partidos de oposición, 
sino para los ciudadanos. 

Hicimos un artículo riguroso, pidiendo que se mo-

corporaciones públicas, concejos, asambleas y en este 
Congreso para que anualmente tenga que haber audien-
cias participativas de presupuesto públicas, que no son 
por debajo de la mesa y de negociaciones entre los con-
sentidos del Gobierno y sus corporados favoritos como 
se reparten las partidas globales que aprueban las cor-
poraciones públicas, sino que año a año haya audien-
cia pública para que los ciudadanos que no solamente 
están obligados a pagar impuestos, sino doctor Ángel 
Custodio también debe tener derecho de participar en 
la decisión de cómo y en qué se gastan sus impuestos. 
Que puedan ir a audiencias públicas donde se desglo-
sen las partidas globales de las corporaciones públicas 
y perfecto, que vayamos los congresistas y que públi-
camente los congresistas pidan y sustenten para que 
están pidiendo y se sepa quién pidió que y para dónde 
y cómo y quién lo va a contratar, y que haya un debate 
público entre si lo que está pidiendo el congresista es 
realmente la prioridad de su región o los gremios y ciu-
dadanos de su región consideran que es otra, también 
se hizo caso omiso de esa proposición.

Se dejó una cosa insulsa de decir que habrá una au-
diencia pública para el plan plurianual de inversiones. 
No, lo que nosotros proponíamos era una cosa seria y 
rigurosa, unas audiencias públicas regionales y anuales 
en todas las corporaciones públicas para el presupuesto 
de libre destinación que es el que se debe discutir no el 
de funcionamiento, ni el de deuda, porque obviamen-
te eso tiene otros criterios técnicos no discusión con 
la ciudadanía, y que anualmente haya una audiencia 
para el desglose y priorización de proyectos y una de 
rendición de cuentas, porque es que a los ciudadanos 
nos tienen que decir cada año en qué se gastan nuestros 
impuestos, no es solamente clavarnos IVA un 28 de di-
ciembre, subírnoslo del 16 al 19, darle toda suerte de 

gabelas a los más pudientes y que después los ciudada-
nos no podamos ni chistar de en qué se gastan.

Yo lamento mucho que nos hagan esta burla, no 
se haya incluido eso, y ahora nos digan que no, que 
porque metieron que va a haber una audiencia pública 
cuando se apruebe el plan plurianual de inversiones, o 
sea, una vez al cuatrienio, entonces que ya, que con eso 

al compromiso y a la palabra que aquí se empeñó de 
hacer eso.

También radicamos el artículo en el que se crea, se 
fortalece la Procuraduría delegada para la protección 
del derecho a la oposición y reiteramos que queremos 
que quede explícito que se podrá proteger este que es 
un derecho fundamental vía tutela, cualquier juez en 
cualquier municipio lo podrá hacer y que eso quede ex-
plícito.

Mencionó por lo menos estos tres temas, pero vol-
ví a radicar porque desafortunadamente por cuenta de 
la mala fe del incumplimiento a la palabra empeñada, 
como no están en la ponencia, pues volví a radicar aquí 
las ponencias y como no se cumplió la palabra, enton-
ces yo sí pido que aquí se debatan discutamos una por 
una, no sé si haya otras, discutamos con qué argumen-
tos el Gobierno y el ponente las acepta o las rechazan 
que es el procedimiento debido aquí no nos pueden im-
poner por pupitrazo, que es que ya el Gobierno analizó 
entre otras cosas no pudo analizar porque ni cumplió su 
compromiso, ni las acabamos de radicar, luego ni las ha 
visto. Entonces yo sí pido que haya garantías elemen-
tales en el debate del estatuto de la oposición y que no 
vengan las mayorías del Gobierno a imponernos a pu-
pitrazo un estatuto a medias y pírrico cuando llevamos 
27 años esperando que se cumpla este compromiso del 
estatuto de la oposición.

Senadora en tono menor, no sé si la sesión pasada 
usted estuvo o no, algunos me dicen que sí, otros que 
no, no lo sé, lo que sí le puedo asegurar es que hubo 
un debate riguroso, vocero por vocero, Senadores to-
dos los que quisieron intervenir y aquí hubo un deba-
te riguroso y un debate serio durante más de dos días, 
entonces la verdad ya se cumplió que usted, esté o no 
de acuerdo con el estatuto pues usted está en todo su 
derecho a manifestar su inconformidad y por supuesto 
votar positivo o negativo como considere. 

Abra el registro señor secretario para votar, ya que 
se cumplió todos los requisitos de debate.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Permítame Presidente. Vamos a votar, no, Senadora 
Claudia, permítame un minuto porque es que usted ha 
sindicado de mala fe a este ponente, y mentir también 
es mala fe. Mire, usted no vino a la sesión pasada ple-
naria, no pudo venir, seguramente se excusó, el Sena-
dor Antonio Navarro que la representó muy bien, tuvo 
excusa médica, pero ha debido informarse del largo 
debate que se hizo sobre sus proposiciones y como si 
fueron incorporadas, me da pena porque no puedo de-
jar la mentira en el aire, han sido incorporadas, no las 
mencioné ahora porque ya están en la ponencia, mo-

de género que son suyas, en el artículo sexto declara-
ción política el parágrafo fue su proposición acordada 
y fue incluida, en el artículo 19 el parágrafo sobre la 
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consideración de falta grave para quien no asista a los 
debates fue una muy buena idea suya y de su bancada, 
y también fue incluida; además en el artículo 27 la pro-
tección a la declaración de independencia también fue 
una de sus proposiciones, me comprometí a incluirla y 
está incluida.

Adicionalmente en el artículo 29 la protección a la 
declaratoria de oposición también fue incluida, las dos 
a las que usted hace referencia no fueron avaladas y no 
fueron incluidas porque no se consideraron proceden-
tes, pero usted se comprometió además a elaborar una 
propuesta para que en concejos y asambleas de Colom-

-

segunda, de suerte que no se bloqueara el manejo de 
los concejos municipales que solo tienen una Vicepre-
sidencia.

Así es Presidente vamos a votar el bloque del ar-

del partido Verde que he leído, las proposiciones de 
los indígenas que trajeron los Senadores indígenas y 
las cuatro proposiciones que en el debate anterior ya 
habían sido informadas pero las recuerdo, la del Sena-
dor Carlos Enrique Soto en el artículo 6º, la del Sena-
dor Mauricio Lizcano en el artículo 19, la del Senador 
Roosvelt Rodríguez en el artículo 27, la del Senador 
también Roosvelt Rodríguez en el artículo 29, de suerte 
que son 6 proposiciones avaladas y el articulado de la 
ponencia señor Presidente.

Anuncio mi voto positivo señor Presidente e invito 
a la plenaria a que con su voto entregar el estatuto de 
la oposición de Colombia después de 27 años. Votamos 
sí.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del articulado y cierra su 
discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

ladas por el Gobierno y cerrada su discusión pregunta: 
-

nes propuestas?
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 

título del proyecto.
Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de 

Ley Estatutaria número 03 de 2017 Senado, 06 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se adopta el Estatuto de 
la Oposición Política y algunos derechos a las organi-
zaciones políticas independientes.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-
ban los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la república?

La Presidencia abre la votación de la omisión del 
-

ciones avaladas por el Gobierno, título y que sea ley 
de la república el Proyecto de Ley Estatutaria número 
03 de 2017 Senado, 06 de 2017 Cámara, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 53
Por el No: 02
Total: 55 votos.
Votación nominal a la omisión de la lectura del 

Proyecto de Ley Estatutaria número 03 de 2017 
Senado, 06 de 2017 Cámara

por medio de la cual se adopta el estatuto de la 
oposición política y algunos derechos a las organiza-

ciones políticas independientes.
Honorables Senadores

Por el Sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
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Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando

Honorables Senadores
Por el No

López Hernández Claudia Nayibe
Prieto Riveros Jorge Enrique
05.04.201.
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión del 

-
ciones avaladas por el Gobierno, título y que sea ley de 
la república el Proyecto de Ley Estatutaria número 03 
de 2017 Senado, 06 de 2017 Cámara.
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En el transcurso de las sesión fueron radicadas las 
siguientes proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 03 de 2017 Senado, 06 de 2017 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora ponente Claudia Nayibe López Her-
nández.

Palabras de la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

Gracias Presidente. Les quiero dejar una constancia 
de profunda protesta, esto es un acto grotesco, 27 años 
esperando el estatuto de la oposición para que las ma-
yorías del Gobierno, el santismo del Senador Roy Ba-
rreras, nos roben las garantías del manejo transparente 
del presupuesto.

Cómo puede haber garantías para la ciudadanía en 
política y para la oposición, si las mayorías pueden ma-
nejar el presupuesto a su acomodo, con mermelada, con 
clientelismo, de manera opaca, por debajo de la mesa, 

en qué se invierten los presupuestos de las alcaldías, 
gobernaciones y el Gobierno nacional.

que les gusta en este Congreso como manera de ma-
nejo del presupuesto, de qué sirve tener un derecho de 
réplica si nos han dejado por fuera de las mesas direc-
tivas que son las que organizan las órdenes del día, los 
debates que se hacen, las decisiones más importantes 
de las corporaciones públicas, no hay garantías de que 
la oposición esté presente en las comisiones de las cor-
poraciones públicas y sea institucionalizado el manejo 
corrupto y mermelado y clientelista del presupuesto.
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aplica la extinción de dominio y algunas causales nue-
vas para la enajenación temprana de bienes.

De esta manera, en esta reforma, ahí les quiero pre-
sentar para que digamos no nos preocupemos por el 
abultado número de artículos que se están reforman-
do, hay 30 artículos relacionados con la eliminación de 

artículos relacionados con eso en el actual código que 
por lo tanto tienen que reformarse y adecuarse. Hay 4 
artículos de técnica legislativa, 5 sobre administración 
y destinación de bienes, 1 sobre enajenación temprana 
de bienes, 4 sobre los bienes de fondo de la Fiscalía, 6 
sobre justicia premial y 2 artículos de transición y 4 de 
varios.

relación a que en el actual código de extinción de domi-
nio, hay una etapa que va antes de iniciarse el proceso 
ante el juez que es una etapa que está en la Fiscalía y 

que implica 75 días más en el proceso, lo que se busca 
es que al eliminar esta etapa la fase inicial comience en 
la Fiscalía, recaude pruebas la Fiscalía y cuando tiene 

evidencia, presenta la demanda ante el juez eliminando 
-

rrar en el trámite 75 días.
Por eso, de esta etapa de la supresión de esta etapa 

se vienen ajustes a los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 
9°,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 28, 32, 
33, 38, 40, 41, 42, 45, 46, y 50 que tienen que ver con 
ajustes en la redacción por la supresión de la etapa de 

normalmente cuando se enviaba la comunicación para 

cambiado de dirección o el dueño no vivía en ese lugar 

se manda un aviso a la dirección donde aparece la per-
sona, e afectado por el proceso de extinción de dominio 

-

medio de este aviso con constancia dentro del proce-

proceso porque esta era una de las trabas sustanciales 
en el proceso de extinción de dominio.

También se establece la posibilidad de enviar el avi-
-

gura del correo electrónico que se permite en el código 
general del proceso.

Sobre administración y destinación de bienes. Se 
-

tinación de bienes en el sentido de que los bienes que 
hayan sido objeto de extinción de dominio, se desti-
narán en un 40% al Gobierno nacional, un 10% a la 
policía destinado a fortalecer la labor de investigación 
de la policía un 25% a la Fiscalía y un 25% a la rama 
judicial, en cuanto a los bienes rurales se mantiene su 

de Víctimas y Restitución de Tierras y los acuerdos de 
Paz los predios rurales deben entregarse en su totalidad 
al Gobierno nacional para los programas de genera-

Así es imposible básicamente que hayan garantías, 
27 años esperando para el estatuto de la oposición para 
semejante robo por parte de las mayorías del Gobierno 
en este Congreso.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar con 
el siguiente proyecto.

Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 193 
de 2016 Cámara, -

Dominio– y se dictan otras disposiciones.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Ponente Viviane Aleyda Morales 
Hoyos.

Palabras de la honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Viviane Aleyda Mora-
les Hoyos:

Gracias Presidente. Este proyecto viene para el úl-
timo debate, ha surtido ya 3 debates y fue presentado 

de Justicia, busca introducir unas reformas al código 
-

de extinción de dominio como instrumento para com-
batir la gran criminalidad e instrumento importantísimo 
en la lucha contra la corrupción. Desde que se aprobó 
la primera ley sobre extinción de dominio en el año 96, 
ha habido 4 reformas de orden legal sobre la extinción 
de dominio, la última se realizó en el año 2014 en la 
Ley 1708 de 2014 y hoy se presentan a reforma 56 artí-
culos de la Ley de Extinción, del Código de Extinción 
de Dominio.

56 artículos que tienen que ver básicamente con 
dos temas fundamentales, uno introducir ciertas modi-

-
ciente de los bienes afectados en el marco del proceso 
de extinción de dominio. En cuanto a la estructura del 
proceso de extinción de dominio, el articulado busca 
disminuir los tiempos del proceso, se está introducien-
do una reforma que disminuye 75 vías el trámite del 
proceso de extinción de dominio, se busca ajustar el 

silencio es que no puedo concentrarme.

los sujetos procesales, porque uno de los grandes pro-
blemas de los procesos de extinción de dominio es el 

sorprendió saber que habían procesos de extinción de 
-

busca ampliar el modelo de justicia premial y se esta-
blece una presunción probatoria para bienes asociados 
con grupos delictivos, de grupos de delincuencia orga-
nizada.

-
nes, se habla de mejorar algunos temas sobre la admi-
nistración y destinación de los bienes a los cuales se 
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ción de acceso a la tierra; se permite que algunos de los 

de Defensa para el desarrollo de proyectos de infraes-
tructura de la fuerza pública o para el cumplimiento de 
sentencias judiciales para la reubicación, movilización 
o traslado de las instalaciones de defensa y seguridad.

Uno de los artículos también fundamentales en este 
tema es el de aumentar las causales de la enajenación 
temprana de bienes, sin duda que quizás uno de los te-
mas más engorrosos son los que tienen que ver con los 
bienes que están en proceso de extinción de dominio, 
por cuanto su administración de alguna manera ha sig-

-
rar la administración de estos bienes más de veintidós 
mil millones de pesos, anuales se debitan a la admi-
nistración de estos bienes y sin contar el tema de los 
escándalos que ocurrieron con la Dirección Nacional 

por eso se crean nuevas causales para que se permita la 
enajenación temprana.

¿Qué es la enajenación temprana? La enajenación 
temprana ocurre cuando ya la Fiscalía ha adelantado su 
etapa inicial y ha presentado la demanda de extinción 
de dominio ante el Juez y se ha procedido a la medida 
cautelar, puede haber una enajenación temprana en 

-
cesaria u obligatoria de acuerdo con la naturaleza del 
bien, cuando representen un peligro para el medio am-
biente, cuando el bien amenaza ruina, pérdida o dete-
rioro, cuando su administración o custodia de acuerdo 

gastos desproporcionados a su valor o administración, 
cuando se trate de muebles sujetos a registros, muebles 
fungibles, consumibles, perecederos o bienes que sean 
materia de expropiación por utilidad pública o servi-

condiciones de seguridad implique la imposibilidad de 
su administración; estos bienes que se enajenen tem-
pranamente van en el 30% de su valor con destino a un 
fondo, a un fondo que va a garantizar en el caso de que 
el proceso de extinción de dominio sea desfavorable 
al Estado para garantizarle al afectado la recuperación 
patrimonial del valor del bien que estaba sujeto a extin-
ción de dominio.

Se introducen nuevos mecanismos de justicia pre-
mial, todos sabemos que un elemento fundamental en 
la lucha contra la criminalidad organizada y contra la 
corrupción es poder llegar a una negociación o buscar 
la colaboración efectiva de quienes han estado vincu-
lados a estas organizaciones, por eso se presentan 3 re-
formas importantes: la retribución, que es la que se le 
da a un tercero que denuncia bienes sobre los cuales 
recae extinción de dominio, este tercero podrá quedar-
se con una parte hasta del 5% de los bienes que ha de-
nunciado, sin sobrepasar los mil ochocientos millones 
de pesos.

Se establece la sentencia anticipada por trámite 
abreviado cuando el afectado reconoce en el proceso 
las causales de extinción de dominio y por lo tanto se 
recorta en los términos y el plazo para la sentencia y 
mediante esta colaboración el afectado puede quedar-
se con uno de los bienes que están dentro del proceso 
siempre y cuando no exceda el valor del 3% del total de 
los bienes sobre los cuales se está llevando la extinción 

de dominio o no excedan los mil ochocientos millones 
de pesos.

colaboración efectiva, porque la sentencia anticipada 
se da cuando la persona se allana a las pretensiones de 

da el plazo del traslado mientras que la negociación pa-
trimonial viene después de que ha pasado este término 
y antes de dictar sentencia para que también la persona 
que considere que hay causales de extinción sobre su 
bien pueda quedarse con el 3% hasta el 3% de los bie-
nes que están siendo objeto de extinción de dominio.

Por último, el proyecto establece una importante 
presunción probatoria y es frente a los grupos de de-
lincuencia organizada, establece que cuando existan 
elementos de juicios que indiquen que los bienes per-
seguidos en extinción de dominio se encuentran estre-
chamente vinculados a grupos delictivos organizados 
se presume su origen y destinación a una actividad 
ilícita y, por lo tanto la Fiscalía con base en eta pre-
sunción podrá presentar la demanda después para luego 
llevar un juicio en donde obviamente el afectado puede 
desvirtuar la presunción con el acervo probatorio que 
se tome dentro del proceso; además en este parágrafo 
se introduce por primera vez en nuestro derecho penal 

delincuencia criminal organizada como un grupo de-

convención de naciones unidas contra la delincuencia 
organizada, como un grupo estructurado de tres o más 
personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concretamente con el propósito de cometer uno o más 
delitos graves directa o indirectamente con miras a ob-

material.
Creemos que estos son ajustes necesarios al Código 

de Extinción de Dominio que dan instrumentos funda-
mentales a la Fiscalía y a la justicia para combatir los 
fenómenos de delincuencia organizada y de corrupción 
a través de creo yo, el instrumento que más le duele 
a la criminalidad como es la pérdida del dominio que 
sobre a los bienes a lo que se ha hecho como fruto de 
una actividad ilícita de enriquecimiento ilícito o con 
grabe deterioro de la moral social o del tesoro público; 
estos instrumentos son ajustes al Código de Extinción 
de Dominio, pero pensamos que son los instrumentos 
necesarios en este momento para dar un combate fron-
tal contra la delincuencia organizada.

El proyecto surgió en la Comisión Primera, Comi-
siones Primeras conjuntas de Cámara y Senado algunas 

-
mente por sus autores el Fiscal y el Ministro de Justicia 
quienes creo están presentes en la sesión y van su inter-
vención sobre el tema señor Presidente.

Entonces lea la proposición con la que termina el 
Informe de Ponencia.

El Secretario informa:
Señor Presidente, en la Secretaría se han radicado 

dos impedimentos para este proyecto de ley.

Entonces lea los impedimentos.
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Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 193 
de 2016 Cámara, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta el 
impedimento presentado por el honorable Senador Ho-
norio Miguel Henríquez Pinedo para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 171 
de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-
cusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 16

Por el No: 42

Total: 58 votos.

Votación nominal al Impedimento presentado 
por el honorable Senador Honorio Miguel Henrí-

quez Pinedo al Proyecto de ley número 171 de 2016 
Senado, 193 de 2016 Cámara

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Barón Neira León Rigoberto

Castañeda Serrano Orlando

Castilla Salazar Jesús Alberto

Correa Borrero Susana

Delgado Martínez Javier Mauricio

Duque Márquez Iván

Holguín Moreno Paola Andrea

López Hernández Claudia Nayibe

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza

Ospina Gómez Jorge Iván

Rangel Suárez Alfredo

Robledo Castillo Jorge Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Vega de Plazas Ruby Thania

Votación nominal al Impedimento presentado 
por el honorable Senador Honorio Miguel Henrí-

quez Pinedo al Proyecto de ley número 171 de 2016 
Senado, 193 de 2016 Cámara

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Urrutia Jalilie Faruk
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
05-04-2017
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Honorio Miguel 
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Henríquez Pinedo para participar en la discusión y vo-
tación del Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 
193 de 2016 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 171 de 2016 
Senado, 193 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
Total: 58 votos.
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el Informe de Ponencia del Proyecto 
de ley número 171 de 2016 Senado, 193 de 2016 

Cámara

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bustamante García Everth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Velasco Chaves Luis Fernando
05-04-2017
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En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 193 de 
2016 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Senador Antonio del Cristo Guerra de la Es-
priella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
-

rra de la Espriella:
Gracias Presidente, no tengo la menor duda, la im-

portancia que reviste esta iniciativa, el solo hecho que 
el actual Fiscal General de Nación y el Ex Ministro de 
Justicia, pero en cabeza del Gobierno nacional sean los 
autores de esta iniciativa y una ex Fiscal en uso de buen 
retiro como la Senadora sea la Ponente, me genera la 
mayor tranquilidad sobre el texto de esta iniciativa, 
desde luego que iba siendo hora de meterle el diente 
a la búsqueda de agilizar y facilitar trámites y procedi-
mientos sobre el tema de la extinción de dominios de 
bienes en este país.

Yo quiero preguntarle a la Senadora Ponente, por-
que en realidad la pregunta iría para el señor Fiscal 
General de la Nación y es sobre el número de bienes 
que están en proceso o en vía de extinción qué conoce 
o registra la Fiscalía y cuál es el valor proyectado en 
términos comerciales de esos bienes que acabo de men-
cionar y lo pregunto Senadora Viviane y lo pregunto en 
razón a que percibo señor Presidente, lo pregunto en 
razón a que percibo que las cuantías que por la vía de 
la extinción de estos bienes se obtenga comercialmente 
podrían parecerse a los niveles de recaudo de una Re-
forma Tributaria; a mí me parece pertinente que esta 
Plenaria conozca el tamaño comercial de los bienes que 
están en el corto y mediano plazo por extinguirle su 
dominio a partir de la aprobación y vigencia de esta 
iniciativa que seguramente contará con una aprobación 
probablemente unánime en este recinto.

Senadora Viviane, usted tiene respuesta sobre el 
tema o si quiere votamos y cuando llegue el señor Fis-
cal le pedimos que responda Senador. ¿Usted tiene res-
puesta Senadora Viviane sobre el tema?

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 
Hoyos:

Sí gracias, el Asesor del despacho del Fiscal Gene-
ral señala que para este año el valor de los bienes puede 
ser 2.5 billones de pesos.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del articulado y cierra su 
discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el bloque del articulado del proyecto y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de 
ley número 171 de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara, 

otras disposiciones.
Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 

de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-
ban los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la república?

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la omisión de la lectura del articulado, el bloque 
del articulado, título y que sea ley de la república el 
Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 193 de 
2016 Cámara y, cerrada su discusión abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 63
Total: 63 votos.
Votación nominal a la omisión de la lectura del 

Ley de la República el Proyecto de ley número 171 
de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bustamante García Everth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
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Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Cardozo José David

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
05-04-2017
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de la 

lectura del articulado, el bloque del articulado, título y 
que sea ley de la república el Proyecto de ley número 
171 de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente proyecto:

Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 
097 de 2015 Cámara, por medio del cual se estable-
cen normas de protección y garantías contra abusos 
hacia los usuarios de los servicios públicos domicilia-
rios y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Carlos Fernando Galán 
Pachón para participar en la discusión y votación del 
Proyecto de ley número 120 de 2015 Senado, 097 de 
2015 Cámara, quien deja constancia de su retiro del re-
cinto.

La Presidencia Pregunta a la plenaria si acepta el 
impedimento presentado por el honorable Senador 
Carlos Fernando Galán Pachón para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 120 
de 2016 Senado, 097 de 2015 Cámara y, cerrada su dis-
cusión abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 29
Por el No: 29
Total: 58 votos.

Votación nominal al Impedimento presentado 

Pachón al Proyecto de ley número 120 de 2016 Se-
nado, 097 de 2015 Cámara

por medio de la cual se establecen normas de pro-
tección y garantías contra abusos hacia los usuarios 

de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bustamante García Everth
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
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Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senen
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Vega de Plazas Ruby Thania

Votación nominal al Impedimento presentado 

Pachón al Proyecto de ley número 120 de 2016 Se-
nado, 097 de 2015 Cámara

por medio de la cual se establecen normas de pro-
tección y garantías contra abusos hacia los usuarios 

de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Duran Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio
Varón Cotrino Germán
05-04-2017
En consecuencia, no hay decisión, se vuelve a votar 

el impedimento presentado por el honorable Senador 
Carlos Fernando Galán Pachón para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 174 
de 2015 Senado, 223 de 2015 Cámara.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta el im-
pedimento presentado por el honorable Senador Carlos 
Fernando Galán Pachón para participar en la discusión 
y votación del Proyecto de ley número 120 de 2016 
Senado, 097 de 2015 Cámara y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 30
Por el No: 25
Total: 54 votos.

Votación nominal al Impedimento presentado 

Pachón al Proyecto de ley número 120 de 2016 Se-
nado, 097 de 2015 Cámara

por medio de la cual se establecen normas de pro-
tección y garantías contra abusos hacia los usuarios 

de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bustamante García Everth
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Galvis Méndez Daira de Jesús
Gerlein Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
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Macias Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Urrutia Jalilie Faruk
Vega de Plazas Ruby Thania

 
Votación nominal al impedimento presentado 

Pachón al Proyecto de ley número 120 de 2016 Se-
nado, 097 de 2015 Cámara

por medio de la cual se establecen normas de pro-
tección y garantías contra abusos hacia los usuarios 

de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Evelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Rosero Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Elieser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marin Guillermo Antonio
Varón Cotrino Germán
05-04-2017

En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 097 
de 2015 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Juan Manuel Galán Pa-
chón para participar en la discusión y votación del Pro-
yecto de ley número 120 de 2015 Senado, 097 de 2015 
Cámara, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta el 
impedimento presentado por el honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón para participar en la dis-
cusión y votación del Proyecto de ley número 120 de 
2016 Senado, 097 de 2015 Cámara y, cerrada su dis-
cusión abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 32
Por el No: 23
Total: 55 votos.

Votación nominal al impedimento presentado 
-

chón al Proyecto de ley número 120 de 2016 Sena-
do, 097 de 2015 Cámara

por medio de la cual se establecen normas de pro-
tección y garantías contra abusos hacia los usuarios 

de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Castañeda Serrano Orlando
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Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Serpa Uribe Horacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Vega De Plazas Ruby Thania

Votación nominal al impedimento presentado 
-

chón al Proyecto de ley número 120 de 2016 Sena-
do, 097 de 2015 Cámara

por medio del cual se establecen normas de protec-
ción y garantías contra abusos hacia los usuarios de 
los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado De López Arleth Patricia
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira De Jesús
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita

García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
05.04.2017
En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Juan Manuel Ga-
lán Pachón para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 097 
de 2015 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Representante a la Cámara, autora, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons.

Palabras de la honorable Representante a la Cámara 
Sara Elena Piedrahíta Lyons.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Representante a la Cámara, 
Sara Elena Piedrahíta Lyons:

Honorables Senadores muy buenas tardes, el día de 
hoy hay un proyecto muy importante que es de protec-
ción a los usuarios de servicios públicos, este proyec-
to pasó todos los debates hasta el momento de manera 
unánime tanto en los debates que se hicieron en Cáma-
ra como el que se hizo en Senado; es un proyecto muy 
oportuno porque con todo lo que está pasando en el 
país nuestros compañeros de la Costa y los demás que 
fueron solidarios en la intervención de Electricaribe, 

-
blemáticas que tienen usuarios de servicios públicos en 
todo el territorio nacional, no solo en la Costa, y es un 
proyecto muy sencillo, básicamente son cuatro puntos.
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El primero, establece una reglamentación para las 

-
liarios porque muchas regiones del país, lo que pasa 

que los usuarios tengan altos tiempos de espera, no les 
atienden las peticiones, muchas empresas tienen una 

-

municipio para la atención de las quejas y reclamos.

Lo otro es reglamentar el tema de los costos de reco-
nexión, hace poco en el Senado se aprobó un proyecto 
de Lidio García sobre los costos de reconexión que no 
van en contravía con este punto, por qué porque aquí 

debe cobrar reconexión, uno cuando son medidores in-
teligentes o de telemedida y lo segundo que no va a 
ver suspensión del servicio cuando el saldo de la fac-
tura sea menor al costo de la reconexión es decir, que 
a usted le llegue una factura por un valor de 10.000 
pesos en la factura del gas por ejemplo y en estos casos 
el costo de la reconexión casi que supera los 40.000 
pesos, solo en esos casos se dice que no va a ver sus-
pensión del servicio, y por ende no va a ver costos de 
reconexión, esto de ninguna manera tampoco afecta la 
cultura del no pago, porque este saldo de la persona que 
no paga va a ser un saldo que se acumula, cosa que a los 
4 o 5 meses pues ya va a superar el valor y la persona 
por supuesto le tendrán que suspender el servicio.

Lo otro que también es muy importante es la protec-
ción del usuario y de los elementos que hacen parte de 
la infraestructura de servicios públicos de los que per-
tenecen al usuario, les pongo un ejemplo, cuando hacen 
las revisiones de contadores, lo que se ha visto en el 
país es que existe el llamado carrusel de los contado-
res, donde las mismas empresas que prestan el servicio, 
con las que realizan la revisión de los contadores, las 
que los cambian y pues después le pasan la factura al 
usuario. Qué es lo que estamos diciendo en el proyecto, 

-
da por supuesto, por la empresa que es la que tiene la 
idoneidad técnica para hacerlo, el usuario tiene 45 días 
para hacer el cambio con cualquier empresa que quiera, 
no tiene que ser la que le presta el servicio público, esto 
para acabar este negocio que tienen, no todas, pero sí 
algunas empresas prestadoras sobre todo del servicio 
de energía en el país.

Y por último, y no menos importante el tema de los 
contratos de condiciones uniformes, aquí establecemos 
que la CREG a partir de este momento va a tener todas 
las facultades para aprobar o improbar estos contratos, 
porque lo que pasa hoy, es que cuando uno va a hacer 
un reclamo y muchos aquí que han trabajado el tema 
de servicios públicos y los usuarios van a hacer los re-
clamos de las cláusulas que contienen muchas veces 
alusivas a esos contratos de condiciones uniformes, la 
CREG, no está hoy dentro de sus funciones este tema 
cuando es la comisión de regulación de energía y gas 
que tiene la experiencia técnica para dar un concepto 
sobre ellos, entonces este es un punto muy importante.

Con estos cuatro puntos yo creo que garantizamos 
las medidas de protección al usuario, lo blindamos ante 
la posición dominante de muchas empresas y por su-
puesto contribuimos a que tengamos unos mejores ser-
vicios de mejor calidad y más justos, entonces espero 

en el día de hoy nos acompañen honorables senadores 
con su voto positivo para esta importante iniciativa que 
va a hacer para todos los usuarios de este país.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 120 de 2016 Senado, 097 de 2015 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición leída y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Susana Correa Borrero.

Palabras de la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Susana Correa Borre-
ro:

Gracias, Presidente. Aunque este proyecto estuvo 
en la comisión yo creo que todavía hay puntos que no 
son claros y que no tienen disposición para que los vo-
temos hoy. Yo pasé tres proposiciones en este momen-
to, pero sí pediría a la señora Representante que no lo 
votáramos hoy, porque la bancada de mi partido tiene 
algunas inquietudes que tenemos que resolver. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Representante a la Cámara (autora) Sara Elena 
Piedrahíta Lyons.

Palabras de la honorable Representante a la Cáma-
ra Sara Elena Piedrahíta Lyons.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Representante a la Cámara Sara 
Elena Piedrahíta Lyons:

Senadora, vea yo le pedí a la plenaria que votemos 
este proyecto el día de hoy. Este es un proyecto que no 
solo se votó unánimemente en todos los debates en su 
transcurrir en el Congreso sino que también se trabajó 
de manera conjunta con la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios, con el Ministerio de Mi-
nas y energía hace más de año y medio, un proyecto 
que es totalmente responsable si bien lo que buscamos 
es proteger los derechos de los usuarios también enten-
demos la responsabilidad en la prestación de los ser-
vicios públicos y cuáles son las limitaciones que este 
Congreso tiene en ese sentido.

Entonces estamos seguros de que esta iniciativa, es 
importante que recoge puntos que hoy tenían vacíos en 
la ley sobre el tema de la prestación de servicios públi-
cos y que se ha hecho el consenso no solo con el eje-
cutivo si no también con agremiaciones que pertenecen 
al sector y por supuesto con comité de usuarios y lo 
más importante con el trabajo del ponente y de toda la 
bancada de todos los partidos.

La Represente pide que en todo caso lo votemos y si 
no pues obviamente.
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Yo entiendo la petición del Centro Democrático, 
pero la Representante me pidió que lo quiere someter a 
votación, ella es la autora, ella es la dueña del proyecto, 
yo solo estoy para servirle al Congreso y a sus congre-
sistas. Senador Hernán Andrade cómo vota, Senador 
Hernán Andrade cómo vota, Senador Efraín Cepeda 
cómo vota. Pero voten en el computador por favor. Se-
nador Mauricio Aguilar cómo vota, Senadora Viviane 
cómo vota. Suene la campana, informe a los Senadores 
que estamos en votación, Senador Varón como vota. 
Estamos votando los que no tienen discusión Senador 
Uribe luego yo no vería ningún problema, si quiere so-
bre los que hay discusión. Los que no tienen discusión 
senador, los que no tienen proposiciones, los que tienen 
proposiciones que son alrededor de 6 o 7.

Ya están llegando a un consenso. Y están llegando a 
un acuerdo que fundamentalmente se lo voy contando 
a la plenaria, es que en eso el Centro Democrático tiene 
razón, no se les puede obligar a las empresas de ser-

municipios pues o eso quiebra a las empresas, o las 
hace inviables mejor que exista un sistema de atención 
de reclamos por medios electrónicos y eso me parece 
que salva el proyecto y lo hace viable porque parece 
que tiene sentido lo que dice la Senadora Susana Co-
rrea.

Yo creo que como vamos si votas este proyecto y 
dos proyectos más, no habría que venir mañana, pero sí 
les recuerdo que el domingo, si está citado el Congreso 
pleno para la Ley de Víctimas. Domingo 10 de la ma-
ñana, Cámara de Representantes y como hemos traba-
jado tan juiciosos ya nos volvemos a ver hasta el martes 
de pascua. Pero este proyecto Senador y un proyecto 
del partido conservador y de todos que es en contra de 
la corrupción, y el de los diputados, que todos los dipu-
tados de Colombia están esperando están además aquí 
en la sesión, que los podamos acompañar con el voto.

Representante Sara, si quiere se suspende la vota-
ción, usted trabaja un rato en el Centro Democrático y 
seguimos con el siguiente punto del Orden del Día. En-
tonces suspenda la votación. Siguiente punto del Orden 
del Día, y ahorita volvemos cuando exista consenso.

La Presidencia aplaza la discusión y votación del 
articulado del Proyecto de ley número 120 de 2016 
Senado, 097 de 2015 Cámara e indica a la Secretaría 
continuar con el siguiente proyecto.

Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se dicta el régimen de remuneración, 
prestaciones y seguridad social de los miembros de las 
asambleas departamentales y se dictan otras disposi-
ciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos presentados.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador José Alfredo Gnecco 
Zuleta para participar en la discusión y votación del 
Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta el 
impedimento presentado por el honorable Senador José 
Alfredo Gnecco Zuleta para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de ley número 134 de 2016 Se-
nado y, cerrada su discusión abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 52

Total: 52 votos.

Votación nominal al impedimento presentado 
-

leta al Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado

por medio de la cual se dicta el Régimen de Re-
muneración, Prestaciones y Seguridad Social de los 
miembros de las Asambleas Departamentales y se 

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Castilla Salazar Jesús Alberto

Cepeda Castro Iván

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Martínez Javier Mauricio

Duque Márquez Iván

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Rosero Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

García Zuccardi Andrés Felipe

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra Sotto Julio Miguel

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe
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López Maya Alexánder

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Urrutia Jalilie Faruk

Vega De Plazas Ruby Thania

05.04.2017

En consecuencia, ha sido aprobado el impedimen-
to presentado por el honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta para participar en la discusión y vota-
ción del Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo para participar en la discusión y votación del 
Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta el 
impedimento presentado por el honorable Senador Ma-
nuel Guillermo Mora Jaramillo para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 134 
de 2016 Senado y, cerrada su discusión abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 53
Total: 53 votos.

Votación nominal al impedimento presentado 

Senado
por medio de la cual se dicta el Régimen de Re-

muneración, Prestaciones y Seguridad Social de los 
miembros de las Asambleas Departamentales y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Vega De Plazas Ruby Thania
05.04.2017
En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Manuel Guiller-
mo Mora Jaramillo para participar en la discusión y vo-
tación del Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado.

Impedimento
(Aprobado)

Solicito a la Plenaria se me acepte mi impedimento 
para participar en la discusión y votación del Proyecto 
de ley número 134 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se dicta el Régimen de Remuneración, Prestacio-
nes y Seguridad Social de los miembros de las Asam-
bleas Departamentales y se dictan otras disposiciones. 
Por tener un familiar en segundo grado de consangui-
nidad diputado por el Norte de Santander.

Manuel Guillermo Mora Jaramillo.
05.IV.2017
La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-

rable Senador ponente, Édinson Delgado Ruiz.
Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 

Ruiz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:

Gracias Presidente, un saludo igualmente para mis 
colegas, Senadoras, Senadores; este Proyecto de ley el 
134 Senado de la República, tiene un origen concreta-
mente en el Ministerio del Interior y tiene un objetivo y 
es formalizar a los diputados de este país tan importan-
te porque representa a los diputados en las estructuras 
democráticas de una sociedad, sobre todo en Colom-
bia que en pleno siglo XXI nuestros diputados no es-
tén formalizados, y no estar formalizados implica que 
ellos dependen del querer del gobernador de turno, el 
gobernador de turno es que el que decide qué pagarles 
y qué no pagarles, son las contradicciones que vivimos 
nosotros en nuestra sociedad, y este proyecto lo que 
busca es exactamente eso, formalizar, darles a ellos una 
normatividad en lo que tiene que ver con toda claridad 
a las periodos de las sesiones, que inicialmente estaban 

la claridad la remuneración que está enfocada en los 
salarios mínimos fundamentalmente, referenciada la 
categoría de cada departamento, si es categoría espe-

claramente en el proyecto de ley, las tablas, la remune-
ración que corresponde a los diputados.

Por otro lado tiene que ver con el régimen prestacio-
nal, todo lo referente a las cesantías, a las vacaciones 
a todos esos derechos que tiene cada uno de los tra-

garantía a el diputado quien viene ejerciendo una labor 
muy importante, en esa estructura, insisto, de la demo-
cracia colombiana, igualmente todo lo que tiene que 
ver con los reemplazos por vacancia y especialmente 
los referentes de las inhabilidades, incompatibilidades 
y prohibiciones, se retoman las mismas que existen hoy 
para los Congresistas, pero se dejan expresos aquí en 
esta norma, y hay algo muy importante es que todas 
se referencian al departamento para que no quede eso 
etéreo que pueda cobijar a otra serie de instituciones 
que están dentro de ese territorio, esa es la esencia de 
este proyecto de ley, tiene 10 artículos incluyendo la 
vigencia y las derogatorias, entonces señor Presidente, 
en líneas generales es el contenido del mismo que ya 
ustedes han tenido la oportunidad de poderlo leer en 
la gaceta y en los documentos que ustedes ha recibido, 
lo hacemos de una manera muy amplia muy sucinta y 
muy rápida.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Manuel Mesías Enríquez 
Rosero:

Muchas gracias Presidente, muy brevemente hono-
rables Senadores, la verdad es que este tema, Senador 
É
el Congreso de la República, el proyecto pasó si no es-
toy mal 2 o 3 oportunidades por la Comisión Primera 
del Senado, ha sido objeto de análisis y pronunciamien-
tos por parte de la Corte Constitucional y la razones 
que ha expresado en buena hora el ponente el Senador 
Édinson Delgado.

Me parece que eso es lo que se impone hoy, hacerle 
un reconocimiento a esos nuevos líderes de las regio-
nes, líderes que necesita la democracia de este país, 
hoy cada vez es más exigente desempeñar el cargo de 
Concejal, de Edil, de Diputado, y desafortunadamente 
lo han hecho en unas condiciones muy difíciles; aquí 
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escuchábamos al ponente dependiendo de la Voluntad 
del Gobernador, si el Gobernador de turno le quiere 
hacer un reconocimiento se lo hace, de lo contrario ni 
siquiera tienen derecho ni siquiera a tener una Secreta-
ria, de tener una asistente que les pueda ayudar en las 
tareas que son más complejas. Quienes estamos dedi-
cados de tiempo completo a la actividad política sabe-
mos que cada vez es más exigente esta tarea que hemos 
emprendido porque hay dedicación exclusiva, aquí no 
hay sábados, no hay domingos, no hay descansos no 
hay feriados y lo propio pasa con los Diputados, con 
los Concejales.

De tal manera que en buena hora, el Gobierno a tra-
vés del Ministerio del Interior presenta este proyecto y 
qué bueno que la Comisión Séptima se haya discutido 
y yo sé que allá se expresaron los mejores argumentos 
para darle apoyo, de tal manera que señor Presidente y 
honorables Senadores me parece que hay que acompa-
ñar esta propuesta y por supuesto yo anuncio mi voto 
favorable, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

Gracias Presidente, Senador Édinson, también 
cuente con mi apoyo para esta iniciativa, creo que dig-

país, algo que es sumamente necesario para nuestra de-
mocracia y sin embargo tengo una pregunta, con la cual 
espero nos pueda ayudar como ponente, la pregunta es: 
¿Por qué solamente la proposición incluye salario para 
los Diputados? porque no incluye salario también para 
los Concejales y para los Ediles, estoy seguro que esta 
discusión la dieron en las Comisiones Séptima, pero sí 
me gustaría que nos aclarara aquí en la Plenaria por qué 

más la labor de los Concejales y de los Ediles, con un 
salario que tanto se merecen.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz:

Senador García lo que tiene que ver con los Ediles, 
es bueno hacer esa precisión, en lo que tiene que ver 
con los Ediles precisamente ya aquí en el Congreso, se 
aprobó una normatividad, inclusive está para de nuevo 
consensuar porque hubo objeciones por parte del Pre-
sidente de la República, él se va a venir aquí a aclarar 
la discusión, pero así lo trabajamos en alguna oportu-
nidad, y lo de los Concejales ya está normalizado, pero 
está muy bien las inquietudes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Nidia Marcela Osorio:

Gracias señor Presidente, este proyecto es un men-
saje de cumplir con nuestra Constitución Política en 
cuanto al principio de igualdad, hoy se hace justicia 
con unas personas que tiene un trabajo idéntico al nues-
tro, tenemos vocación de servicio y nos dedicamos a 
servirle entonces a la comunidad cumpliendo con tras-
parencia y con responsabilidad todo lo que el pueblo 

La propuesta que hace el senador, me parece tam-
bién supremamente justa, pero si bien hoy este proyecto 
no se puede torpedear con esa propuesta, yo le diría al 
Senador, que esto será un precedente para que obremos 
también en equidad y en justicia con los Concejales y 
con los Ediles de este país y con seguridad ya luego 

vendrán los cabildantes. Entonces Senador, excelente 
su propuesta peor entonces aprobemos y votemos este 
proyecto en favor de los Diputados de todas nuestra 
querida patria y luego como ya lo reiteré, como ya lo 
dije y lo reitero será un precedente muy positivo para 
que sigamos obrando en justicia con los otros Corpora-
dos del país, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Myriam Alicia Paredes 
Aguirre:

Rápidamente señor Presidente, recordamos en el 
año 2000, con la expedición de la Ley 617 que se puso 
límites a los gastos de las Asambleas Departamenta-
les, a los gastos de las Contralorías Departamentales y, 
la razón en ese entonces era el desbordamiento de los 
gastos que desde las diferentes Corporaciones y desde 
esta Corporación y desde la Contraloría se hicieron y 
que por supuesto generaban unos costos sumamente 

momento fue válidas las restricciones que se generaron 
peor creo que a medida que ha pasado el tiempo cuando 
las Entidades territoriales han crecido, cuando se han 
fortalecido en sus presupuestos especialmente en los 
departamentos, tampoco se puede mirar con desdén a 
quienes prestan un servicio público como son los Di-
putados departamentales.

Los señores Diputados ejercen casi la misma tarea 
que ejercemos los Congresistas la labor de ellos en lo 
regional es estar permanentemente preocupados por la 
suerte de sus departamentos, generando las decisiones 
administrativas aprobando presupuesto, estudiando 
planes de desarrollo, estudiando planes de inversión 
y preocupados por la situación social que vive su re-
gión y que viven los departamentos, no es justo que 
únicamente los Diputados se vean sometidos a recibir 
los 6 meses de salario más los dos meses de sesiones 
extraordinarias sin que eso genere unas prestaciones de 
orden social, creo que son las prestaciones que todos 
los servidores públicos tenemos derecho y, por supues-
to con este proyecto de ley se está haciendo justicia 
a un sector político del país que cumple también una 
función administrativa y una función política, y una 
función sobre todo en lo social, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Yo tengo muchas reservas con el tema de la pro-
fesionalización de la política, es una de mis divergen-
cias con la Constitución del 91, peor entiendo casos 
de equidad, ¿quería preguntarle al buen amigo y com-
pañeros Senador Édinson, si el tema de los viáticos lo 
suprimieron?

Y hay otro tema, otro tema que es son 6 meses de se-
sión quedan obligadas las Gobernaciones a cumplirles 
con el pago de las cotizaciones de seguridad social, está 
bien puede haber 60 días de sesiones extras, la ley ac-
tual habla de 30 eso queda optativo a cargo del Gober-
nador, pero se sube el máximo, así y todo pregunto si es 
conveniente pagar prima y vacaciones, o sea que sería, 
sería dos preguntas, ¿si eliminaron los viáticos dentro 
del mismo departamento? que nos parece que crearía 
muchos riesgos para el manejo de esas Asambleas y 
segundo, si es ¿conveniente pagar prima y vacaciones? 
son esas dos preguntas señor Presidente.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz:

Senador Álvaro Uribe evidentemente todo lo que 
tiene que ver con viáticos, con los diferentes elementos 
que ustedes planteaban allí, inicialmente estaban con-
templados quedaron eliminados, incluidos aquí en este 
proyecto de ley, yo creo que fundamentalmente como 
ustedes habían mencionado, buscamos bajo todos los 
mecanismos realmente los diputados que ejercen esta 
profesión como tal tengan todas sus garantías presta-
cionales, es que la realidad es que hoy eso obedece al 
criterio de cada Gobernador, y es triste esa realidad que 
se está viviendo, y la idea fundamental es darle esa ga-
rantías al Diputado y todas sus actividades sus remune-
raciones, sus prestaciones como todos los trabajadores 
de Colombia, entonces en esa línea, va este proyecto.

Yo creo que obedece insisto a una realidad a un sen-
timiento a un querer y aun derecho que a mi juicio tie-
nen los honorables Diputados, personas que prestan un 
excelente servicio a la democracia colombiana, y en esa 
línea hemos venido trabajando y ese es el proyecto que 
estamos presentado e insisto fue iniciativa del Gobier-
no nacional en cabeza del señor Ministro del Interior, 
nosotros lo acogimos una gran discusión en la misma 
Comisión que usted participó también muy activamen-
te en ella, y recogimos precisamente todas esas reco-
mendaciones, buscamos insisto a estos legisladores, a 
estos hombres y mujeres que trabajan por fortalecer la 
democracia en este país, en esta instancia tan importan-
te como son los departamentos, que puedan ejercer esa 
actividad con dignidad, con decoro que ellos sepan con 
toda propiedad precisamente los derechos que tienen, 
que ellos puedan responderle a la sociedad en el forta-
lecimiento de la democracia y de verdad que este pro-
yecto va en esta línea es algo que el país lo requería hoy 
los Diputados en términos de pagos de remuneraciones 
depende del querer de los Gobernadores cuando estu-
vimos haciendo el análisis nos encontramos que cada 
departamento tenía unas condiciones diferentes en tér-
minos de pagos de remuneración, el Gobernador era el 

triste, por lo tanto gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Presidente quisiera insistir en esto, al Senador 
Édinson y a la plenaria, si efectivamente la voluntad 
de la plenaria es introducir la prima y las vacaciones, 
porque no se pone que sea por el periodo legal de se-
siones básico que es de 6 meses, ¿no pagarles prima 
en función del periodo legal más los periodos extras 
tampoco sobre todo el año sino por el periodo legal bá-
sico 6 meses prima de vacaciones proporcionales a los 
6 meses del periodo legal?

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz:

Senador, Presidente Álvaro, acogemos realmente 
esta recomendación y hacemos los ajustes pertinentes, 
totalmente de acuerdo lo que queremos insisto es que 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

Santos Marín:

Gracias Presidente yo con el debido respeto por el 
señor ex presidente el Senador Álvaro Uribe, yo no 
comparto esa posición, esa postura, porque me pare-

-
vamente terminan haciendo una labor que les pagan 6 
meses y trabajan los 12 meses, cuando nosotros habla-
mos de unos de 2 meses adicionales que son decisión 
del señor Gobernador, si los convoca o no a extras. Me 
parece que es dependiendo mucho de la buena relación 
que exista entre la duma departamental y el Goberna-
dor del respectivo Departamento, me parece que los 
Diputados le consagran las 24 hora al servicio de los 
Departamentos y son la Junta Directiva de los Gobier-
nos Departamentales me parece entonces que en aras 
de hacer un justo reconocimiento al trabajo que adelan-
tan los señores Diputados, me parece con todo respeto 
doctor Álvaro que es muy importante que les dejen lo 
que está puesto allí en el proyecto para que se les re-
conozca las prestaciones de acuerdo a lo que viene el 
proyecto de ley, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

Escobar:

Gracias Presidente, Presidente también muy breve-
mente, yo estoy de acuerdo con el Senador Guillermo 
Santos, a mí me parece que el Senador Édinson, la pri-
ma se debe pagar es proporcional a lo que se trabaja, es 
decir, si los Diputados trabajaron las sesiones ordina-
rias de 6 meses y además tuvieron dos meses de sesio-
nes extraordinarias pues sobre esos dos meses también 
hay que pagarles la prima señor Presidente, y estoy de 
acuerdo con usted que no sea todo el año, peor que sí 
sea proporcional al tiempo laborado, si laboraron 6 me-
ses pues será sobre los 6 meses, y si no, y si laboraron 
8 pues que sea sobre la totalidad de los 8 meses esa es 
mi propuesta Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente, si el Senador Édinson está de 
acuerdo, nosotros aceptaríamos la propuesta del Sena-
dor Santos y del Senador Restrepo, que no sea la prima 
por todo el año, las vacaciones por todo el año, sino 
por el tiempo sesionado que de acuerdo con el proyecto 
sería máximo de 8 meses.

Eso es un acuerdo Senador Édinson, ¿usted lo acep-
ta?

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz:

Aceptamos.

Entonces le pido a alguien que por favor redacte la 
proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Fernando Duque 

Senador Delgado, una observación escuchando aquí 
la intervención de los Senadores que han antecedido 
el uso de la palabra, a mí me parece que ese tema de 
remuneración con los Diputados se debe regir por el 
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Código Sustantivo del Trabajo y en eso acompaño al 
Senador Juan Carlos Restrepo, en que a uno le pagan 
el promedio del tiempo trabajado, sobre eso lo liquidan 
eso quiere decir que si yo trabajo ordinaria y extras me 
computen eso, pero lo que no queda bien es que a mí 
me paguen por estar en vacaciones o sea sin hacer, sin 
estar legislando que es para lo que a uno lo eligen.

De manera que la propuesta es que ceñidos al Códi-
go Sustantivo del Trabajo para todos los colombianos 
cómo se pagan cuando son los temporales o los even-
tuales, también apliquemos esa regla que se le pague 
en promedio de prima de acuerdo a los días trabajados 
y las vacaciones proporcionales a lo que trabajan en el 
año, que es lo correcto.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz:

Precisamente se está recogiendo las inquietudes y se 

proposición con la cual termina la ponencia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 134 de 2016 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 134 de 2016 
Senado y, cerrada su discusión abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 55

Total: 55 votos.

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina la ponencia del Proyecto de ley núme-

ro 134 de 2016 Senado

por medio de la cual se dicta el Régimen de Re-
muneración, Prestaciones y Seguridad Social de los 
miembros de las Asambleas Departamentales y se 

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Castañeda Serrano Orlando

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Martínez Javier Mauricio

Delgado Ruiz Édinson

Duque García Luis Fernando

Duque Márquez Iván

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Juan Manuel

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

García Zuccardi Andrés Felipe

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra Sotto Julio Miguel

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio
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Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Urrutia Jalilie Faruk

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Villalba Mosquera Rodrigo

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado.

Se abre segundo debate

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador ponente, Édinson Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:

No señor Presidente de una vez démosle la palabra 
aquí al Senador Soto por favor Presiente, para entrar en 
la discusión del articulado.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Carlos Enrique Soto 

Sí señor Presidente yo quiero dejar sentada la po-
sición en esta plenaria lo que le manifesté a la Comi-
sión Séptima, claro que yo voy a apoyar el proyecto de 
ley, claro que lo estoy apoyando, pero este Congreso le 
debe a Colombia el Estatuto Departamental, estamos 
todavía funcionando con la Constitución de 1886, en 
cuestiones de la reglamentación departamental, no es 
razonable que cuando debe de haber una determinación 
concreta, nosotros aprobamos la Ley 1551, la Ley de 
Ordenamiento Territorial, la Ley de áreas metropolita-
nas y muchas otras leyes y no hemos aprobado, lo que 
es el Estatuto Departamental, a mí me parece que este 
Congreso, debe trabajar sobre el ordenamiento, sobre 
el ordenamiento de este país y nosotros hacia allá no 
hemos avanzado; inclusive los mismos Gobernadores 
tiene que tener una regla muchísima más clara para ac-
tuar, muchísima más clara para actuar, cuál es su papel, 
competir con los Alcaldes en la ejecución de las obras? 
O es coordinar servir de enlace con el Gobierno na-
cional, es fortalecer la planeación de cada uno de los 
municipios, cuál es el papel y eso es lo que le hace falta 
a este Congreso, puede ser una de mis últimas interven-
ciones en ese tema en este Congreso, pero le debe a Co-
lombia, el Congreso de la República, un ordenamiento 
verdadero de lo que deben de ser los departamentos in-
cluyendo Asambleas, Gobernadores, etc., gracias señor 
Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz:

Bueno Presidente le solicito poner en consideración 
el articulado, el título del proyecto, la omisión de la 

a los 4 artículos señor Presidente.

Por Secretaría se informa lo siguiente:

Señor Presidente entonces se va a votar en bloque 
-
-

culos 4° y 9°
la Secretaría.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del articulado y cierra su 
discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

puestas del proyecto y, cerrada su discusión pregunta: 
-

nes propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 134 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se dicta el régimen de remuneración, prestaciones 
y seguridad social de los miembros de las asambleas 
departamentales y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-
ban los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
surta su trámite en la Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de la 
lectura del articulado, el articulado en bloque con las 

-
mite en la Cámara de Representantes el Proyecto de 
ley número 134 de 2016 Senado e indica a la Secreta-
ría abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secre-
taría cerrar el registro electrónico e informar el resulta-
do de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 59
Total: 59 votos
Votación nominal a la omisión del articulado, el 

-
los 4° y 9° título y tránsito del Proyecto de ley número 

134 de 2016 Senado
por medio de la cual se dicta el Régimen de Re-

muneración, Prestaciones y Seguridad Social de los 
miembros de las Asambleas Departamentales y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
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Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villalba Mosquera Rodrigo
05.04.2017
En consecuencia ha sido aprobada la omisión de la 

lectura del articulado, el articulado en bloque con las 
-

mite en la Cámara de Representantes el Proyecto de ley 
número 134 de 2016 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 006 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se establecen criterios de equidad de 
género en la adjudicación de las tierras baldías, vi-

.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora ponente Maritza Martínez Aristizá-
bal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza Martí-
nez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Claro que sí, este proyecto ya fue explicado en su 
totalidad en su Sesión pasada por la Senadora Nora 
García, acá traemos las proposiciones que fueron ya 
concertadas con la Senadora María del Rosario Guerra, 

el Senador Antonio Guerra y se trataría entonces, de 
aprobar la ponencia con las proposiciones que han sido 
avaladas acogiendo lo que cada uno de ellos explicó 
que básicamente consiste en el caso de la Senadora Ma-
ría del Rosario Guerra en que se cambia el termino de 
equidad por mujeres cabeza de hogar rurales siempre y 
cuando estén vinculadas a actividades agropecuarias, 
eso en el artículo segundo como ella tuvo la oportuni-
dad de exponer y en el artículo primero cambiaría el 
término.

La presente ley tiene por objeto promover la equi-
dad en el acceso de la mujer a la adjudicación de los te-
rrenos baldíos nacionales en la asignación de vivienda 
rural en la distribución de recursos para la promoción 
de proyectos productivos para el fomento de la activi-

-
-

car cualquier forma de discriminación. De esta manera 
quedaría totalmente salvada pues, esa discusión y, en el 
caso del Senador Antonio Guerra, básicamente se co-
rrige porque en el artículo segundo se hace referencia al 
Incoder y pues, todos sabemos que la reforma autoriza-
da por este Congreso le dio vida a la Agencia Nacional 
de Tierras en su remplazo y se agrega un parágrafo en 
el cual queda claro que cuando no hayan postulantes 

-
centaje mínimo para la asignación de baldíos que está-
bamos diciendo era de 40% para las mujeres.

De esta manera entonces, se acogen las proposicio-
nes que enriquecen este proyecto y se procedería a vo-

Por Secretaría se informa lo siguiente:

Hay un impedimento señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos presentados.

Por Secretaría se da lectura al Impedimento presen-
tado por el honorable Senador Daniel Alberto Cabrales 
Castillo, para participar en la discusión y votación del 
Proyecto de ley número 006 de 2016 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora ponente Maritza Martínez Aristizá-
bal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza Martí-
nez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Pues, si es una persona que carece de recursos eco-

mujer rural sin ningún tipo de propiedad, bienes, con-
diciones mínimas para vivir, pues, por supuesto que 
procedería, pero yo considero que esa no es la circuns-

en general sobre los baldíos a ningún segmento de la 
población diferentes a las mujeres rurales que carecen 
de recursos económicos se recomienda negativamente 
esta proposición.

La Presidencia Pregunta a la plenaria si acepta el 
Impedimento presentado por el honorable Senador Da-
niel Alberto Cabrales Castillo, para participar en la dis-
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cusión y votación del Proyecto de ley número 006 de 
2016 Senado, y, cerrada su discusión abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 12

Por el No: 40

Total:  52 votos.

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Daniel Alberto Cabrales 
Castillo al Proyecto de ley número 06 de 2016 Se-

nado

por medio de la cual se establecen criterios de 
equidad de género en la adjudicación de las tierras 
baldías, vivienda rural, proyectos productivos, se 

-
ciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Amín Hernández Jaime Alejandro

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Castañeda Serrano Orlando

Correa Borrero Susana

Duque García Luis Fernando

Duque Márquez Iván

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto

Martínez Rosales Rosmery

Ramos Maya Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Daniel Alberto Cabrales 
Castillo al Proyecto de ley número 06 de 2016 Se-

nado

por medio de la cual se establecen criterios de 
equidad de género en la adjudicación de las tierras 
baldías, vivienda rural, proyectos productivos, se 

-
ciones.

Honorables Senadores

Por el No

Andrade Serrano Hernán Francisco

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Bustamante García Éverth

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Jiménez Antonio José

Delgado Ruiz Édinson

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

García Zuccardi Andrés Felipe

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra Sotto Julio Miguel

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe

Martínez Aristizábal Maritza

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Osorio Salgado Nidia Marcela

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Urrutia Jalilie Faruk

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Villalba Mosquera Rodrigo

05.04.2017

En consecuencia ha sido negado el Impedimento 
presentado por el honorable Senador Daniel Alberto 
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Cabrales Castillo, para participar en la discusión y vo-
tación del Proyecto de ley número 006 de 2016 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina el Informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positi-
va con que termina el Informe de Ponencia, presentado 
por la honorable Senadora Maritza Martínez Aristizá-
bal, del Proyecto de ley número 006 de 2016 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el Informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 006 de 2016 
Senado y, cerrada su discusión, esta le imparte su apro-
bación mayoritariamente.

Se abre segundo debate

Por solicitud de la honorable Senadora Maritza Mar-
tínez Aristizábal, la Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

puestas y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
-

tas? Y esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 006 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se establecen criterios de equidad de género en 
la adjudicación de las tierras baldías, vivienda rural, 

y se dictan otras disposiciones.
Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 

de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprue-
ban los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
surta su trámite en la Cámara de Representantes? y, 
cerrada su discusión, le imparte su aprobación mayo-
ritariamente.

En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de la 
lectura del articulado, el articulado en bloque, el título 
y que surta su trámite en la Cámara de Representantes 
el Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado, por 

orientadas a fortalecer la Contratación Pública en 
Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable ponente Senador Hernán Francisco Andrade 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Hernán Francisco An-
drade Serrano:

Presidente, en la Sesión pasada hicimos una enun-
ciación somera, precisa, pero creo que didáctica de lo 

del Senador Antonio Navarro, de parte de la Senadora 
María de Rosario Guerra y en aras de la verdad la Se-
cretaría señor Secretario ha recibido nuevas, ¿señor Se-
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cretario de las proposiciones del Senador Navarro y la 
Senadora María del Rosario hay nuevas proposiciones?

Por Secretaría se informa:
No hay.
Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-

dor Hernán Francisco Andrade Serrano:
No hay, hemos trabajado este proyecto con la So-

ciedad Colombiana de Ingenieros, con la Cámara Co-
lombiana de Infraestructura con los alcaldes, con el 
Ministerio de Transporte con diversos gremios va di-
rigido hacer pliegos estándar para todas las entidades 
lo extendimos no solamente para los contratos de obras 
públicas sino para toda clase de contratos, el proyec-
to tiene, además, otras normas todas luchando con el 
tema de los sobres toda precaviendo la lucha contra la 
corrupción.

Y hemos adicionado unos artículos que tienen que 
ver con la operación de temas de infraestructura y pro-
blemas causado sobre todo en temas prediales de líneas 
férreas que nos ha pedido infraestructura y que fueron 
debatidos desde el primer debate, fueron debatidos y 
presentados, sustentado por el Senador Germán Varón 
desde el primer debate y que hoy lo traemos a consi-
deración y que viene en la ponencia, con ese criterio 
porque sabemos que el país y el Congreso siempre ha 
luchado contra la corrupción porque la contratación es-

-

contra la corrupción.
Porque creemos que el Congreso debe seguir mos-

trando la bandera de que si luchamos contra ella y por-
que evidentemente en la contratación estatal, en los 
convenios interadministrativos lamentablemente en 
las universidades públicas y en todo lo que conviene 
sea prepermitido los valores, transparencia, de trans-
parencia que trae la carta sometemos, pedimos a con-
sideración que previo a los artículo concertados con 
el Senador Antonio Navarro que si quiere el mismo lo 

del Senador Varón procesamos en primer lugar a votar 
la ponencia con la que trajimos y pasemos a votar el 
articulado señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina el Informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del Proyecto 
de ley número 84 de 2016 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la proposición positiva con que termina el Informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 84 de 2016 Se-
nado y, cerrada su discusión abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 53
Total: 53 votos.
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina la ponencia del Proyecto de ley núme-
ro 84 de 2016 Senado

-
posiciones orientadas a fortalecer la Contratación 
Pública en Colombia, la Ley de Infraestructura y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Ramos Maya Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
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Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
05.04.2017
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable ponente Senador Hernán Francisco Andrade 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Hernán Francisco An-
drade Serrano:

-
les tienen proposición Antonio Navarro y tiene propo-

-
ción para votar el articulado que no tiene proposición.

Por solicitud del honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano, la Presidencia somete a con-
sideración de la plenaria la omisión de la lectura del 
articulado y, cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el articulado como esta en la Ponencia excepto 
los artículos 1°, 4°, 5°, 14, 15, 17 y 22 y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-

Gracias Presidente la proposición sobre el artículo 
22 no es una proposición de fondo llegamos a un acuer-
do con el doctor Antonio Navarro en esta proposición 
lo que se pretende es, que las vías férreas ubicadas den-
tro de los perímetros urbanos puedan ser usadas total o 
parcialmente para la construcción de sistema de trans-
porte, nosotros le habíamos inicialmente presentado 
con la expresión transporte masivo.

Pero, como transporte masivo es una condición ex-
clusiva de aquellos municipios o distritos donde hay 
más de 600 mil habitantes dejar solo de transporte le 
permite a cualquier municipio señor Presidente po-
der proceder a utilizar esas vías férreas en sistemas de 

transporte, esa es, la explicación sin mayores contro-
versias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

Gracias, hay proposiciones sobre el artículo prime-
ro, sobre el cuatro, sobre el quinto y tres artículos nue-

procesos de contratación deben constar en el concepto.

La Presidencia interviene para un punto de or-
den:

Senador Antonio, me da pena interrumpirlo, pero 
acaban de presentar un impedimento y el reglamento 
me obliga que no puedo votar hasta que ese impedi-
mento se trámite, lea el impedimento Secretario.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-

Gracias Presidente, por supuesto que si hay un im-
pedimento se debe resolver, pero quería solicitarle que 
en el caso de las proposiciones del Senador Antonio 
Navarro, procedamos como si fuera parte del pliego de 

son proposiciones que son sensatas que han sido apro-
badas que han sido aprobadas por la ANI, por el Mi-
nisterio de Transporte y que el señor ponente el doctor 
Hernán Andrade, ha considerado que son útiles de tal 
manera, que no generan tampoco ninguna controversia 
y podrían ser consideradas dentro del paquete general.

La Presidencia interviene para un punto de or-
den:

Votemos primero impedimentos Senador, porque no 
puedo discutir más sin votar el impedimento del Sena-
dor Andrés García. Me pide el ponente que tiene mucha 
razón hay unas proposiciones que tiene el Senador Ger-
mán Varón y Antonio Navarro me dice el ponente que 

hay voluntad de la Plenaria de votar este proyecto, pero 
para que no quede como de afán en un tema además es, 
nada más y nada menos que la contratación del país y 
de los municipios me pide el Senador Andrade, que le 
dé ochos días para que realmente lo que votemos quede 
coherente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Hernán Francisco An-
drade Serrano:

Presidente, yo quiero darle las gracias a la Plenaria, 
es que no quiero, por mí fuera que se sacara inmediata-
mente, es que no quiero que quede la sensación de cada 
votación como si estuviéramos raspando.

Presidente, en este momento no es fácil de conse-
guir votos, yo sí le pido en este momento lo dejemos 
como primer punto del orden del día para el martes.

Señor Secretario yo le pido el favor que el próximo 
miércoles después de Semana Santa cuando estudie-
mos proyectos este proyecto quede de primer Orden 
del Día.

Así será señor Presidente.
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No, no alcanzamos no hay no hay ningún proyec-
to de Fast Track para ese día, se levanta la Sesión se 
convoca para el día domingo se convoca para el día 
domingo a las 10 mañana para cumplir la Ley de Víc-
timas que todos en esta Plenaria votamos felizmente, 
este próximo domingo 9 de abril a las 10 de la mañana 
se convoca el Congreso en Pleno para hacerle un home-
naje a las víctimas de nuestro país.

Siendo las 7:36 p. m., la Presidencia levanta la se-
sión y cita para Congreso Pleno el día domingo 9 de 
abril de 2017 a las 10:00 a. m. y a Plenaria del Senado 
para el martes 18 de abril de 2017 a las 3:00 p. m.

El Presidente,
OSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

La Primera Vicepresidenta,
DAIRA DE JESÚS GALVIS MÉNDEZ

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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